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Ministerio de Ja Gobernación. —Administración.-—Negociado A? 
—Circular. S, RI. la ft ina^Q. D. G.), solicita para que con la bre- 
vfidad que las Corles Constituyentes se propusieron , se renueven 
todos los Aynntamientos de la Península, Islas adyacentes y Cana
rias, poniéndose en vigor la nueva ley á fin de que cese la confusion 
que haslajaqui ha regido por falta de unaglegislacion en armonía con 
las necesidades del pais y el espíritu de la «Constitución votada; an
siosa también S. M. de procurar el descanso á los individuos dé las 
actuales municipalidades, que desde Agosto de 1854 acá tantos es
fuerzos han hecho para secundar la regeneración política del pais y 
afianzar el orden público|en sus respectivas localidades, se ha servi
do ordenarlo siguiente.-

1 .’ Los Gobernadores de| provincia, tan luego como reciban la 
leydeorganizdcion y administración municipal, la harán insertar, 
junto con esta circular en un Boletín extrordinario para que llegue 
rápidamente al conocimiento de todos los Alcaldes y Ayuntamientos, 
.á fin de que se practiquen las operaciones preparatorias para la to- 
4al renovación de Ayuntamientos con la celeridad y legalidad debida.

2 .* Los Alcaldes reunirán en sesión extraordinaria á los Ayunta
mientos, yen ella nombrarán una comisión compuesta dé dos Regi
dores con el-Alcalde, Presidente, o de 1res ó mas Regidores con lá 
presidencia de uno de los Alcaldes en los pueblos de mas de quinien
tos vecinos. Esta.comision se instalará desde luego, y procederá se
gún el art. 44 y 45, ája formación de las listas de electores con ar- 
y modelo adjúnlo,,para presentarlas al Ayunlamienlo el dia 
20 de Julio.

5. ■ El Ayunlamienlo procederá á su examen; rectificación y a- 
probacion, según el art. 46, fijándolas al público eP? de Julio, per
maneciendo hasta el 31 inclusive, ó ¡mpriiniéndoseieo los pueblos’ de 
crecido vecindario.
1.4 • En los cuatro primeros dias del mes de Agosto, el Ayunta
miento examinará y resolverá, conforme al art. 48, cuantas recla
maciones se le presentaren, dando conocimiento á los interesados de 
sus resoluciones

, 6.’ Las listas de las reclificaciones sobre inclusion ó exclusion, se 
lijaran y publicaran el 5 de Agosto; y cuantos se creyeren agravia— 
íflos por las resoluciones del Ayunlamienlo, acudirán antes del 12 
1« la Diputación provincial la cual decidirá sin ulterior recurso, se- 
ÏÏif , ‘í listas queden ullimadas para
M 25 de Agosto remitiéndose á los Ayuntamientos. Estos las publi
caran de nuevo según previene el art. 56, para que puedan llegar á 
P’W’Jiro’enlo-del vecindario dos dias al menos antes de la elección. 
Win I. pueblos donde el número de electores excediere de 
wv, publicará el Ayuntamiento el dia 1." de Agosto la division que 

“echo del distrito en colegios electorales, como previene el 
í’ ■ I- f^uiitiéndolos el JO de Agosto á la Diputación provincial con 

fáni¿®®í læni'î”®? nue hubiere hecho, procurando la Diputación que
®u poder de los Ayuntamientos, que 

mievamentela expondrán al publico-
Lus elecciones tendrán lugar en lodos los pueblos de la Pe- 

nsu a e Islas adyacentes eldia I." y 2.’ de Setiembre, observándo- 
* s S® æ prescrito en el capítulo 4.” titulo 3.° de la ley.
fioi' i escrutinio general se verificará el segundo domingo, 8 de 

‘ observándose cuanto se prescribe en el art. 96, remilien- 
íl a^rt copia del acta á la Dipulacion provincial, según

moni diputación provincial examinará y resolverá definiliva- 
jff’O ju validez ó nulidad de las elecciones con'.ra que hubie- 

conocimiento de.su acuerdo al Ayuntamiento 
t Setiembre, y decidiendo también para dicho dia las 

sobre'incapacidades y excusas. ' 
wne am' Octubre, según lo previene la ley en sus úlli- 

lomarán posesión de sus destinos los nue- 
iniilari- observándose el art. 118 de la ley siempre que no fuese 
ilimac al declarados incapaces ó exentos j or causas le- 

I Hiñas algunos de sus individuos, en cuyo caso serán llamados los

® hubiesen tenido mayor número de. votos en la 
nS ’ el ultimo ligar. .Si las elecciones fuesen a- 
á nnaíí ® Dipulacioues se proceda 
* elección en el primer domingo inmediato.

a' » islas Canarias, los términos arriba fijados comenza
rán a contarse desde el mes de Agosto .'proximo, de modo que tos 

'“Pialados el 1.“ de Noviembre.
I n-‘‘ I ® Gobernadores de provincia reunirán para 1.° de Agosto 
V F®^’“îîÿ®s para concurrir ála ejecución déla ley; 
cumplimtom^^^^ y exacto

S. M., al dictar estas disposiciones para que esta primera v mas 
importante base del edificio social se establezca sólida y debidamen- 
íosLnSÍr mas benéfico el gi’égimen económico de
los municipios, no puede menos de recomendar á las Diputaciones v 
Ayuntamienlos la mayor legalidad en todas las operaciones y áUw 

Al®®!*!®’ i® “OS decidida firmeza para proteger la 
libertad enjia emisión de los sufragios. P'uieger la

1856.lo. Diosguarde.á V. S. muchos\W. Madrid rrj¿l,-o 
Luxan Sr. Gobernador de la provincia de....

lo \ “ inleligencia ycumplimien-
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Espanas; á lodos los que las presentes vieren y entendieren sabed, 
que Fas Cortes Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo 

'.áiguienle:
TITULO PRIMERO.

DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.

De los dislritos municipales.

Articulo l.“ Es distrito municipal de un pueblo su término juris
diccional.

Art. 2.’ Todo distrito municipal forma parte de un partido judi
cial, y pertenece â una provincia de la Monarquía.

Art. 3." No podrá hacerse alteración en los límites de los distri-, 
tos municipales, sinoir á los Ayun.tamientos interesados y de los pue
blos limítrofes, y sin dejar á salvo los derechos de propiedad y ser
vidumbres públicas y particulares legítimamente constituidos.

Art. 4.” Corresponde entender y resolver en los expedientes sobre 
variación de límites de los distritos municipales, á la Diputación pro
vincial respectiva; pero sus acuerdos en la materia no serán ejecuti
vos sin la aprobación del Gobierno.

Art. 3.” Para hacer pasar un distrito municipal de uno á otro 
partido dentro de la misma provincia, se oirá precisamente al Ayun
tamiento del mismo y á los de pueblos cabezas de ambos partidos, á 
la Diputación, al Gobernador y al Ministerio de Gracia y Justicia. La 
resolución del expediente corresponde al Ministerio de la Goberna
ción, prévio dicláraen del Consejo de Estado.

CAPITULO IL

De los habitantes de los distritos municipales.

Art. 6.“ Para íos efectos de la, presente ley se considerará á los 
habitantes de los dislritos municipales divididos en residentes y 
vecinos.

Art. 7.° Es residente todo habitante del distrito municipal que 
no esté inscrito en su padrón de vecindad.

Art. 8.° Es vecino de un pueblo lodo español cabeza de familia 
que se halle inscrito en sn padrón de vecindad.

Art. 9.“ Corresponde á los Ayunlamienlos la declaración de ve
cindad en sus respectivos distritos, y pueden hacerla de oücio, ó á- 
instancia de parte.

Art. *10. Los Ayuntamientos declararán de oficio vecinos á todos 
los españoles cabezas de familia que en la época de formarse ó recti 
íicarse el padrón lleven dos años de residencia fija con casa abierta 
en su respectivo distrito municipal, ejerciendo en él su. profesión ó 
industria, ó teniendo un modo de vivir conocido.

El que tuviere casa abierta en varios puntos y la residencia alter
nativa, elegirá uno de ellos para vecindario.

Art. 11. En, cualquier tiempo del año declararán también las 
mismas corporaciones vecino al que lo solicitare, acreditando los ex
tremos siguientes:

1 .” Ser español cabeza de familia.
2 .” Haber manifestado ante el Ayuntamiento del pueblo en que 

tuviere anteriormente su vecindad la resolución de trasladarla á otro 
distrito municipal.

3 .“ Haber satisfecho ó dado garantía de satisfacer las cuotas que 
se le hayan impuesto en concepto de vecino del pueblo, en donde se 
despide, por todo el año en que trata de levantar la vecindad.

Art- 12. El exlranjejo no naturalizado que, siendo cabeza de fa
milia, desee avecindarse en un distrito municipal, debe residir en él 
con.casa abierta por espacio de 1res años; renunciar ante el Ayunta
miento la protección del pabellón de su paíSj y probar por ló menos 
una de las siguientes circunstancias:

1 .® Estar ó haber estado casado con española. '
2 .® Haber arraigado en el reino, adquiriendo en él bienes in

muebles.
3 .*, Haber ejercido por espacio de cinco años en el reino una pro

fesión útil.
4 .® Haber establecido ó hallarse estableciendo una industria que 

requiera su residencia habitual en el país.
5 .® Haberse hallado al servicio del Estado.
Art. 13. La adquisición de vecindad no será obstáculo para la 

extradición cuando esta proceda con arreglo á los tratados.
Art. 14. Los que hayan sido declarados vecinos serán inscritos 

en el padrón correspondiente, dando aviso al Ayuntamiento de la an
tigua vecindad del interesado para que los elimine del suyo.

Art. 15. Desde el 1.” de Octubre all.® de Noviembre de cada año 
los Ayuntamieotos formarán ó rectificarán los padrones de sus dis
tritos, y ios tendrán de manifiesto en su.s secretarías para que 
cualquiera pueda enterarse de ellos.

En los quince dias siguientes recibirán todas las reclamacionçj 
que contra el padrón se hicieren, y decidirán sobre ellas hasta íi| 
del mes.
j^Art. 16. Los que se sintieren agraviados por las resoluciones di 

los ayuntamientos podrán acudir á la diputación provincial, 
oyendo á los interesados, decidirá definitivamente en los quince pri 
meros dias de Diciembre.

Los ayuntamientos remitirán copia del padrón de vecinos á la di. 
putacion provincial en el mes de Diciembre cada cinco años, y q 
los años intermedios darán cuenta de las alteraciones que ocurran.

Art. 17. Durante el curso del año no se harán en el padrón dt 
vecindad mas alteraciones que:

Primera. Inscripciones a instancia de parte, con arreglo á lo qm 
prescribe esta ley. '

Segunda. Eliminaciones por incapacidad legal ó defunción.
Tercera. Eliminaciones por haberse avecindado en otros distri. 

tos los interesados.
Art. 18. Si alguno se hallare inscrito en el padrou de dos ó nm 

pueblos, solo valdrá la vecindad que últimamente se le hubiere de- 
clarado.

Art, 19. La vecindad se pierde cuando el ayuntamiento rM 
aviso de que el interesado ha sido inscrito en el padrón de otro dis
trito municipal.

Art. 20. Los vecinosL gozan, con arreglo à las leyes, de los de
rechos municipales activos y pasivos, y contribuyen á les fondos i 
cargas municipales y provinciales del distrito.

Art. 21. i.os residentes sin casa abierta no disfrutarán derecb 
alguno del municipio, ni tienen otro deber que el de pagar los im- 
puestos indirectos, sin que puedan reclamar refacción.

Art. 22. Los no vecinos con casa abierta no tienen otros dere
chos municipales que los de aprovecharse de las ventajas que pro. 
porcionen lo.s establecimientos públicos de instrucción y beneficencii

Sufrirán alojamientos y bagajes, y estarán sujetos á las prestacio
nes de servicio vecinal.

Los que lleven un año de residencia con casa abierta en un distri 
to y no prueben que son vecinos de otros, contribuirán á todos te 
gastos y cargas municipales y provinciales sin ganar mas dereclis 
que los que se conceden en el párrafo 1.® de este artículo.

Art. 23. Los forasteros que tengan casa abierta con labor, te 
dustria, criados ó dependientes, contribuirán á las cargas vecinals 
en proporción á la riqueza ó industria que tengan en el di^rito n» 
nícipal, y en la misma proporción disfrutarán de los aprovechainiei 
tos comunes con arreglo á la naturaleza de su industria.

Todo propietario está obligado á contribuir á aquellas partidas df 
presupuesto municipal que sirvan para satisfacer las cargas á que? 
hallen afectas|sus propiedades, ó redundeñ^ en beneficio inmedial 
de ellas.

Art. 24 Los extranjeros residentes gozarán de las exencioní 
que les correspondan por los tratados o por la ley especial de es- 
tranjería.
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CAPITULO III.

Del establecimieníOf creación y supresión de ayuntamientos.

Art. 25. Para el gobierno interior de los pueblos y su distrii 
municipal, no habrá mas, al tenor de lo dispuesto en él art. 75! 
la Constitución, que ayuntamientos, compuestos de Alcaldes y Ri' 
gidores, nombrados unos y oíros directa é inmediatamente por 1’ 
vecinos que paguen contribución directa para los gastos generate 
provinciales ó municipales en la cantidad que, conforme á laescí 
de población, establece la presente ley.

Art. 26 Se conservarán los ayuntamientos en íos pueblos düft 
en la actualidad existen. Para la supresión ó creación de ayunte 
miento, y para la segregación de parte de un distrito municipal fí 
objeto de agregarlo á otro existente, han de concurrir las circuí 
tancias y observarse los trámites que prescribe la presente ley.

Al t. 27. Podrásuprimirse un ayuntamiento en cualqu era del! 
casos signientes:

Primero. Si no llegando á 50 el número de sus vecinos, lo CR 
yere conveniente la diputación provincial.

Segundo. Cuando careciere de recursos para sostener los gasl 
municipales. <

Tercero. Cuando lo solicitare con fundadas razoné el ayunte 
miento en union de un número de vecinos contribuyentes, duplo (f 
el de concejales

Art. 28. La segregación de parte de un distrito municipal, ó 
parte de varios, tanto para agregarse á otros existentes, como p* 
constituir un nuevo distrito y ayuntamiento, podrá efectuarse en I 

Primero.
casos siguientes;

_  Cuando lo solicitare el ayuntamiento existente. ] 
Segundo. Cuando lo pidiere la mayoría de los vecinos de la pq

cion ó porciones que hubieren de segregarse.
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Tercero. Cuando se trate de despoblados, aldeas, cortijos ó ca
seríos, con territorio propio deslindado, sitos á gran distancia de la 
cabeza de su distrito municipal, separados de este por otro ú otros 
intermedios. ;

Art. 29. Son en todo caso circunstancias precisas para acordar 
la segregación y creación de' un nuevo distrito municipal las si-
guien tes: 

Primera.
deformarlo.

Que no baje de 100 el número de vecinos que hayan

Tercera.
lo qut

Segunda. Que él mismo tenga ó se le pueda señalar un^lérmino 
jurisdiccional proporcionado á sufjpoblacion. j

Tercera. Que se justifique que el nuevo distrito podrá sufragar 
los gastos municipales sin gravar excesivamente á los vecinos.

Art. 30. Las diputaciones provinciales entenderán y resolverán 
los expedientes sobre creación segregación y supresión de ayunta
mientos y términos, oyendo precisamente ^á los interesados, verifi
cando la division de los terrenos, bienes, pastos y aprovechamien
tos, usos públicos y créditos activos y pasivos, y teniendo eú cuenta 
la población y riqueza respectivas; pero sus acuerdos no serán ejecu
tivos sin la aprobación del Gobierno oyendo al Consejo de Estado.
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TITULO II.
PE LA ELECCION Y RENOVACION DE AYUNTAMIENTOS Y CONCEJALES.

CAPITULO PRIMERO.
Ds los electores^y elegibles, y de las causas de excusa y de 

incompatibilidad.
Alt. 31. Para poder ser elector municipal se requiere ser espa

ñol, mayor de 25 años, y vecino del distrito respectivo.
En los distritos municipales que no pasen de 100 vecinos, serán 

inscritos como electores, para los cargos de alcaldes y regidores, lo
dos los que paguen contribución directa para gastos generales, pro
vinciales ó municipales.

En los de 101 á 500 vecinos, las cinco sextas parles de los contri- 
biiyenles por los conceptos expresados.

En los de 501 á 1,000 vecinos, las cuatro quintas partes.
En los de 1,001 á 5,000, las tres cuartas partes.
En los de 5001 ó mas vecinos las dos terceras partes.
Art. 32. Para completar el cupo electoral de cada distrito en los 

rasos expresados en el artículo anterior, se empezará á contar des
de el mayor contribuyente, y se seguirá por órden de mayor á me
nor hasta llenar el número de electores prefijado

Art. 33. Serán también inscritos como electores, ademas del 
número que determinan los artículos precedentes:

Primero. Todos los vecinos que paguen igual cuota á la del elec
tor que se halle en último lugar en el censo electoral del distrito.

Segundo. Todos los vecinçs no comprendidos en el censo electo
ral del distrito, que estén inscritos en las listas de electores para Se
nadores y Diputados á Córles en concepto de contribuyentes.

Tercero. Los que pagando alguna cuota para gastos generales, 
provinciales ó municipales, sean :

Primero. Individuos de las academias Española, de la Historia, 
(le San Fernando, de Ciencias y de las demás dirigidas por el Go
bierno.

Segundo. Individuos de las sociedades económicas.
; Tercero. Profesores y maestros de cualquier instituto de ense- 
I ñanza, costeados de los íóndos públicos, los doctores y los licencia- 
; dos, y los que hayan obtenido título que habilite para el magisterio. 

Cuarto. Los canónigos y los curas párrocos.
la escí Quirflo.

is düft
ayunlf

Los abogados, médicos, cirujanos, farmacéuticos, vete
rinarios y demas que ejerzan una profesión para la que se exijan por 
las leyes estudios y exámenes prévios.

_ Sexto Los jubilados de las carreras civiles que disfruten suehlo 
pal al menos de 4,000 rs.

Sétimo. Los jefes y’oficiales’relirados del ejército y armada que 
disfruten sueldo al menos de 4,000 rs.
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Art. 34. Para computar la cuota electoral se considerarán como 
bienes propios:

Primero. A los maridos los dé sus mujeres, mientras subsista la 
sociedad conyugal.

Segundo. A los pad tes los de sus hijos menores, mientras sean 
sus legitimos administradores.

-Tercero. ' A los hijos sus propios bienes, aunque sus padres ó ma
dres sean usufructuarios.

Art. 33. En las poblaciones donde no se pague contribución di- 
recta serán electores como contribuyentes, los vecinos que disf ulen, 
una renta ó utilidades procedentes de bienes propios del ejerci
cio de cualquiera profesión, industria ó comercio denlos comprendi
dos en las matriculas de subsidio, en la misma proporción que mar
ca la anterior escala.

e la pfl Art. 36. No serán electores aunque reunan los requisitos y cir- 
I cuQstancias exigidos en esta ley:

Primero. Los que al verificarse las elecciones se hallen procesa
dos criminalmente cuando hubiere recaído contra ellos auto de pri
sión.

Segundo. Los sentenciados á penas aflictivas y correccionales 
mientras no hayan extinguido sus condenas y obtenido su rehabilita
ción en los casos en que esta proceda con arreglo á las leyes.

Tercero. Los que por incapacidad física ó moral estuviesen su
jetos à curaduría.

Cuarto. Los fallidos ó en suspension de pagos, ó con sus bienes 
intervenidos.

Quinto. Los apremiados como deudores á la Hacienda nacional, 
á los fondos provinciales y municipales, y los segundos contribuyen
tes á los mismos.

Sexto. Los que por sentencia judicial estuviesen sometidos á la 
vigilancia de las autoridades.

Art. 37. Son elegibles para alcaldes y regidores todos los veci
nos electores. En los pueblos en que nose paguen contribuciones di
rectas, lo serán todos los vecinos no incapacitados.

Exceptúanse en uno y otro caso:
Primero. Los empleados activos que ejercieren cargo ó comisión 

con sueldo ú otras obvenciones del Gobierno, de la provincia ó del 
municipio.

Segundo. Los ordenados ín- sacris.
Tercero. Los que cesaren en el cargo de alcalde ó regidor, sin 

un año de hueco.
Cuarto. Los Senadores, Diputados á Cortes y provinciales.
Quinto. Los que al tiempo de verificarse las elecciones fuesen 

abastecedores ó contratistas de algún ramo ó servicio municipal, ó 
arrendatarios de las fincas de propios.

No son elegibles para alcaldes los que no supieren leerArt. 38. 
y escribir.

Art. 39. 
Primero. 
Segundo 
Tercero.

Podrán excusarse, aunque fuesen elegidos: 
Los mayores.de 70 años.
Los impedidos físicamente.
Los que hubiesen sido Senadores ó diputados á Córtes 

ó provinciales durante el año que siga á la espiración de aquel en
cargo.

Cuarto. Los regidores que fuesen reelegidos.
Art. 40. Cuando un concejal fuere elegido Senador, Diputado á 

Córtes ó provincial, optará entre uno y otro cargo en el plazo de 
quince dias, despues de constituirse el cuerpo á que la elección le 
enyía. No haciéndolo, se entiende que renuncia al cargo municipal, 
ó él provincial en su caso.

Art. 41. Todo concejal que, siéndolo, entrase en algunji de las 
condiciones que incapacitan para ser elegido, se entiende que renun
cia su cargo: esceptuánse los comprendidos en los párrafos primero y
quinto del art. 36.

CAPITULO II.
De la formación de las listas electorales.

Art. 42. Es obligación del ayuntamiento formar las listas de ve
cinos electorales en su distrito, sujetándose estrictamente á las pres
cripciones de la presente ley.

Art. 43. Todos los años en que hayan de verificarse elecciones 
ordinarias, constituirá el ayuntamiento la comisión electoral, bajo la 
presidencia del alcalde, el dia l.° de Junio.

Art 44 La comisión, teniendo presentes el padrón de vecinos, 
los repartimientos generales, provinciales y municipales, y lós demás 
datos y antecedentes que estime necesarios, y que lodos los agentes 
de la administración están obligados á facilitarle, formará las listas 
electorales.

Art. 45.. Las listas electorales se dividirán en tantas secciones 
como colegios haya, y cada sección en los casos siguientes:

Primero.. Electores contribuyentes de mayor á menor, y expre
sando la cuota que cada uno tenga repartida.

Segundo Electores por pagar la misma cuota que el que menos del 
caso primero.

Tercero. Electores contribuyentes para Senadores y Diputados á 
Córtes, también de mayor á menor, y con expresión de cuotas.

Cuarto. Capacidades, con expresión de su clase y sueldo que 
disfruten, cuando por razon de este gozan del derecho electoral.

Art. 46. La comisión someterá las primeras lisias al exámen del 
ayuiilamienlo en su primera sesión ordinaria del mes de Julio, y el 
cuerpo municipal dedicará á su rectificación las sesiones extraordi
narias que necesite para aprobailas ó rectificarlas, antes del 15 del 
mismo mes.

Art. 47. Las listas aprobadas por el ayuntamiento se fij. rán pa
ra conocimiento del público, en los parajes de costumbre el 25 de 
Julio á mas lardar, y permanecerán asi hasta el 10 de- Setiembre.

Se imprimirán en los pueblos de crecido vecindario, vendiéndose 
ejemplares al precio mas módico que fuere po.<ible, y en la secretaria 
se tendrán siempre de manifiesto á disposición de los que quieran 
examinarlas.
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Art. 48. Desde el 26 de Julio al 15 de Agosto admitirá, exami

nará y resolverá el ayuntamiento cuantas reclamaciones se le presen
taren por los que á ello tuvieren derecho, tanto sobre inclusion como 
sobre exclusion de electores, ateniéndose á lo dispuesto en esta ley, 
y dando conocimiento por escrito de su resolución á los interesados.

Art. 49. Los vecinos del distrito municipal que se crean con las 
condiciones necesarias para ser electores, tienen derecho á reclamar 
su inscripción en las listas electorales del niismo.

Los vecinos contribuyentes tienen derecho á reclamar la exclusion 
de los que creyeren hallarse indebidamente inscritos en las listas 
electorales;

Los vecinos inscritos en ellas tienen derecho á reclamar las inclu
siones y exclusiones que estimaren justas.

Art. 50. Las reclamaciones sobre el derecho electoral deben ha
cerse por escrito, y presentarse acompañadas de los documentos jus
tificativos.

Los reclamantes tienen derecho à que en la Secretaría del ayunta
miento, se les permita examinar cuautos datos y documentos hayan 
servido para la formación de las listas.

Art. 51. No podrá ser excluido de las listas electorales, ninguno 
de los que esten inscritos, sin darle conocimiento de la reclamación 
que lo motivare, y sin su audiencia.

Art. 52. Las resoluciones del ayuntamiento sobre elecciones se 
anotarán en el expediente de su razon, y han de constar además en 
el acta respectiva, so pena de nulidad del acuerdo y responsabilidad 
á quien haya lugar.

Art. 53. Rectificadas las listas según procediere, se formarán de 
las rectificaciones listas especiales por secciones y casos, que se ex
pondrán al público en los parajes de costumbre, desde el 20 de Agos
to á mas tardar hasta el 28 del mismo.

Art. 54. Desde el dia 1.’ al 15 de Setiembre los que se crean 
agraviados por la resolución del ayuntamiento á sus reclamaciones, 
podrán acudir ante la diputación provincial por medio de solicitudes 
en la forma y términos prescritos en el art. 50 de isla ley.

Art. 55. La diputación provincial, tomando las noticias é infor- 
np.es que estimaie oportunos, y que ninguna autoridad, corporación 
m particular podrá negar ni dilatar, decidirá sin ulterior recurso to
das las reclamaciones que ante ella se hicieren sobre lo acordado en 
punto á rectificación de las listas por los ayuntamientos antes del 10 
de Octubre; de forma que el 15 esten todas las listas ultimadas y en 
poder de los respectivos ayuntamientos.

Art. 56. Recibidas las listas por los ayuntamientos, dispondrán 
estos que se redacten según lo prescrito y con arreglo á las rectifica
ciones acordadas por la diputación provincial, haciéndolas imprimir 
en los pueblos de crecido vecindario, y en todas parles lijándolas pa
ra conocimiento del público desde el dia 25 de Octubre lo mas tar
de, y conservando un ejemplar con los datos en la secretaría á dis
posición de cuantos vecinos contribuyentes quieran examinarlas.

Donde las listas se imprimieren, se venderán ejemplares de ellas 
por el precio mas módico posible.

Art. 57. Las listas de que tratan los artículos 55 y 56 servirán 
para toda elección municipal que se verificare desde el 1.* de No
viembre de un año hasta igual dia del siguiente, sin que puedan al 
terarse con inclusion alguna durante el curso de los doce meses.

Art. 58. Los nombres de los que fallecieren é incurrieren en cual
quiera de los casos previstos en el art. 36, serán borrados de las lis
tas por el Ayuntamiento de oficio ó á instancia demno ó mas vecinos 
electores del distrito, instruyéndose en ambos casos el oportuno es
pediente justificativo.

CAPITULO 111

De la division del distrito municipal en colegios electorales.

Art. 59, Para la elección de Ayuntamientos los dislrilos munici
pales que excedan de 600 vecinos se dividirán en tantos colegios 
electorales, como se crea conveniente y de modo que ninguno tenga 
menos de 200 electores, ni mas de 800.

Art. 60. La division del distrito en colegios la acordarán los 
ayuntamientos.

Hecha la division, y expuesta al público durante quince dias el 
ayuntamiento despues de rectificada en su caso, la t emitirá á la Di
putación provincial si hubiese reclamaciones, para que decida deíi- 
nilivamenle, y se publicará la decision.

Art. 61. La division del distrito en colegios, una vez hecha, se
rá péraianenle y no podrá alterarse sino por justa causa, aprobada 

-por la Diputación provincial. Para la nueva division se guardarán 
los Irám’les prevenidos en el art. anterior

Las alteraciones que'se hagan estarán aprobadas antes d.el dia
1.° de Setiembre, y no serán válidas en o:ro caso para el próximo 
año. ’

CAPITULÓ IV.

De las elecciones en los colegios electorales. cía los 
Art. '

Art. 62. Las elecciones ordinarias comenzarán todos los años e| 
primer domingo del mes de Noviembre, reuniéndose los elecloresMe^'" "" 
cada colegio á las diez en punto de la mañana en el sitio destinado 
al efecto por el Alcalde, quien bajo su responsabilidad lo anunciará 
con ocho dias de anticipación á lo menos, en los parages de cos
tumbre y en el Diario del pueblo si lo hubiere.

kro en 
onsigná 
Art.

Art. 63. A cada colegio electoral concurrirá un alcalde, y do 
habiéndolo el regidor á quien por antigüedad corresponda- Habrá so- 
bre la mesa una lista fehaciente de los electores del colegio, un ejem- 
piar de esta ley, y ademas una urna para depositar las papeletas dé 
la votación.

Art. 64. No se admitirá á votar á persona alguna no inscrita ej 
la lista del respectivo colegio, ni se prohibirá al que lo estuviere.

Art. 65. En el momento de dar la hora señalada, el concejai que 
asistiere al colegio ocupará la presidencia, y declarará en nombre i 
la ley abierta la sesión de la junta preparatoria. Invitará despues í 
los dos mas ancianos y á los dos mas jóvenes de los electores pre
sentes á tomar asiento en la mesa, para ejercer las funciones de se
cretarios escrutadores interinos.

' Art. ’ 
ID esta i

I Dando si 
ArLÍ 

os caso 
irocede 
lidente ] 
lacer ci 
• Art.

Art. 66. Si hubiere reclamación sobre la edad- que declaren te
ner los escrutadores interinos, se estará á lo que resulte' de las fées 
de bautismo de los que las presentaren; y si no las presentaren, ále 
que sin discusión de ninguna especie decida la junta preparatoria.

Art. 67. Luego que se hayan sentado los escrutadores interinos 
anunciará’el presidente que se procede á la votación de la mesa, la 
cual se compondrá de un presidente y cuatro secretarios escrutado
res elegidos en votación secreta por papeletas y á pluralidad de volos,

Art. 68. Cada elector podrá llevar ya manuscrita, en papel pre
cisamente blanco, ó escribirá ó hará escribir por otro elector end 
local de la elección, la papeleta que contenga su voto.

Art. 69. La papélela contendrá eknombre de aquel de los ele^ 
lores del mismo colegio á quien se designe para presidente, y debaji 
con distinción y expresándolo, los de otros dos electores también dü 
mismo colegio para secretarios escrutadores.

Art. 70. Los electores se irán acercando uno á uno sucesivi- 
mente á la mesa', y entregarán la papeleta al presidente, que á sí 
presencia la depositará en la urna, y proclamando el nombre 4el vÍ 
tante, uno de los secretarios lo anotará.

Art. 71. Cuando se dudare de la identidad de alguna persona s 
acudirá al testimonio de dos electores conocidos.

Art 72- Hora y media despues de haberse declarado abiertat 
sesión de la junta preparatoria, prohibirá el presidente, en nomb 
de la ley, que se permita la entrada en el local de la elección ápei 
sona alguna, cerrando las puertas si necesario fuere.

Hecha esta prohibición, se acabarán de recibir los volos del? 
electores presentes; y luego que hubiere votado el último en conce^ 
to de ja mesa, pregunlará^l secretario escrutador en alta voz y haS' 
la tres veces; «¿Hay algún elector presente que no haya votadoli 
No habiendo quien reclame, el presidente dirá: «Queda cerrada li 
votación'de la mesa.» Y desde aquel momento no se admitirá volt 
algnno, y se permitirá de nuevo la entrada en el local á los que pa
ra ella tienen derecho. '

Art. 73. Cerrada la votación, un escrutador leerá en voz allak
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Art. 
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rán en 
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Art. 
rá que 

Art. 
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llevará 
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posilai 

El p 
cretari 
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igra fe t 

lista de los electores que hayan tomado parle, declarando su núrafll^e 
al terminar la lectura, y en seguida el presidente, abriendo la urniL à ¡g 
comenzará el escrutinio K

Art. 74. Estese verificará extrayendo el presidente las joapelBe pre 
tas de la urna una á una, desdoblándolas, leyéndolas en alta vozRándo 
depositándolas en seguida sobre la mesa. ¡ de re”'

Cualquier elector tiene el derecho de leer por sí, ó pedir que i 83 cii 
vuelvan á leer, las papeletas sobre que se le ofrezca duda. í-íecon

Dos secretarios escrutadores llevarán simultáneamente nota de tbario.s 
votación para presidente, y otros de la velación para secretarios. [ Art

Art. 75. Las papeletas que ofrecieren dudas sobre su validez,si pap'de 
dejarán aparte, siguiendo el escrutinio con las claramente valedei'l ah 
hasta terminarlas. Llegado este caso, la mesa examinará ías dudosí-firmai 
decidiendo por mayoría, ,con arreglo á esta ley y bajo su responsabitesia 
lidad, lo que estimare justo. raoder

Las dudas; sus resoluciones y las protestas por escrito ó de pala-^ p, iQ 
bra á que dieren lugar, se consignarán precisamente en el acia. [te. A 

Art. 76. En las papeletas donde se hubiere omitido la dislincialmádo 
.clara y lerminanle de presidente y secretarios, se entenderá desig-; Art 
nando para aquel cargo el primer nombre inscrito, y para los de sfr ¿darán 
crelarios los dos que le sigan. j

En las que contuviesen mas de tres nombres, se tendrán por vajefecto 
lederos los 1res primeros inscritos; y por nulos lodos los restantes. Lue h 

Los nombres ilegibles se tendrán por nulos. l Ar!
En cuanto á las faltas ortográficas y leves diferencias en nombrwcole» 

y apellidos, la mesa decidirá como jurado, pero consignando en « °
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art. 104.

CAPITULO VI.

Art. 106.

j[alos hechos, sus resoluciones y las protestas á que dieren lu^ar.
77. Cuando se encontraren dobladas juntamente dos o mas 

añoQ ípelelas, si fueren idénticas, se contarán como una sota; pero si hu- 
- .? ¿o entre ellas alguna diferencia esencial, se anunciarán todas, 
S' landos* e» O .

■ Arb 78. Toda papeleta firmada se c'on'iderará nula.
I Ari. 79. La mesa decidirá como jurado los casos no previstos 

ID esta ley por lo que respecta á la validez de las papeletas, consig- 
¡ando siempre en el acta todas sus resoluciones

Art. 80. Terminada la lectura de las papeletas, la resolución de 
as casos dudosos, y admitidas las protestas á que ^hubiere lugar, se 
irocederá al recuento de votos despues de haber preguntado el pre- 
lidentepor tres veces consecutivas en ' alta voz: «¿Hay protesta que 
ijcer contra el esci’ulinio.’*»

Art. 8L. Cada escrutador hará el recuento de los votos que ano-

cion comenzada en el dia anterior.
Solo en el caso de haber votado el primer dia todos los electores del 

distrito inscritos en las listas, podrá omitirse la reunion del .segundo.
'Art. 94. Concluida la votación del segundo dia y redactada su 

acta parcial^ .=e publicarán las listas de que trata el art. 92, y ex
tenderá el acta general del colegio, reatumiendo en ella los resulta
dos de los escrutinios anteriores y lodos los incidentes graves de la 
election.

Con respe to al acta general se observará lodo lo prevenido para 
la parcial en el art. 91.

CAPITULO V.
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ló, y luego (pie se hubiesen confrontado entre sí los resultados de 
¡(juellos'que'llevaron una misma votación y estén de acuerdo pasa- 
fánsus notas los que anotaron votos para presidente á los que los 
anotaban para secretarios, y reciprocamente.

De acuerdo el presidente y los cuatro e.scruladores interinos, se ex- 
tenderá la lista de los que hubieren obtenido votos para presidente 
y secretarios por orden de mayor á menor,-y sin omitir ninguno.

Art. 8'2. Estas listas se leerán en voz alta p«r un escrutador in
terino, verificado lo cual, el concejal que presida proclamará presi
dente del colegio electoral al elector que para este cargo hubiere ob
tenido mayor número de votos, y secretarios escrutadores álos cua
tro que para estos cargos hubiSsen obtenido también mayor número 
de sufragios.

Art 83. Hecha la proclamación de los elegidos, se contarán pú
blicamente las papeletas de los votos, y so quémarán" acto continuo, 
excepto aquellas sobre las cuales haya reciamacion.

Art* 84. Si despues de quemadas las papeletas el presidente ó 
alguno (Je los secretarios escrutadores elegidos no se hallaren pre- 
isenles en el local déla elección al tiempo de proclamárseles, se rn- 
tenderán elegidos los que para el cargo respectivo hubieren obtenido 
la votación inmediata en número y se hallaren en el local.

Art. 85. El concejal que presida la junta preparatoria dará po
sesión de sus cargos al presidente y escrutadores elegidos declaran
do constituido el colegio electoral , y retirándose si no fuera elector

liertat 
nombfi 
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; allai

def mismo. .
Art. 86. El presidente y sécî’erarios'esrîuladüies iîitcTtnoa, 

daclarân y firmarán el acta de la junta preparatoria, 'y la deposita
rán en la sécrétai ¡a del ayuntamiento ames de las once déla mañana 
del (lia siguiente, donde podrán examinarla los electores que quisieren

Art. 87 Constituido el colegio electoral, un presidente declara
rá que so empieza la votación para cargos municipales.

Al t. 88 Para votar irán los electores acercándose uno á uno su
cesivamente á la mesa, y cniiegarán al presidente la papeleta, que 
llevarán escrita en papel precisamente blanco, ó escribirán ó harán 
escribirá persona de su confianza en el local, y á su presencia la de
positarán en la urna.

El presidente proclamará el nombre del votante, y uno de los se
cretarios lo anotará. , ‘

Las papeletas contendrán dos parles: en la primera, bajo el epí- 
■grafede alcalde ó alcaldes, se inscribirán los nombres de la persona
ó personas que el elector quiera nombrar, determinando espresa- 

núraalugnie el alcalde primero, y la segunda, bajoei de regidores, solamen- 
la uriMiieá ¡as dos terceras partes de los que hayan de resultar electos.

I- Art. 89. A las cuatro en punto de la larde se procederá como 
í*ap®lwe previene en los articulos 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80, encar- 
a voznándose dos sécrétai ios del escrutinio para alcaldes y otros dos del

I üe regidores, en conformidad á lo prescrito en los articulos 81, 82 y 
qoó i| 83^ entendiéndose todo lo (¡ue aJli se refiere á la elección de presiden- 

, lie con la de alcaldes, y con la de regidores lo respectivo á secre- 
a de Ííiarios, .
IOS. j Art. 90. Publicado el escrutinio, se coidará4i y -4fm-4a+4u^ 
hdez,u papeletas de los votos, y levant.n á el presidente la sesión.
Icontinuo el presidente y secretarios redactarán y 

el acta parcial por duplicado, conforme á lo prevenido en 
lonsaDijesta ley y modelo adjunto. Un ejemplar del acia lo conservará .en su 

loder el presidente de la mesa, y el otro lo rem lira al alcalde único 
e pala-g primero del pueblo antes de las ocho de la mañana del dia siguien- 

e. A cada acti se unirá lista nominal de los electores que hayanlo- 
iniado parteen la votación'.

Del escrulinio general.

Art. 95. El escrutinio general se hará en todos los pueblos el se
gundo domingo del mes de Noviembre álas diez en punto de la ma
ñana. La.lunta, compuesta del presidenté ó presidentes y secreta
rios de los colegios electorales, bajo la presidencia del Alcalde úni
co'ó primero y con asistencia del Ayuntamiento, se constituirá en 
las casas consistoriales.

Ni el Alcalde ni el Ayuntamiento tendrán voto como tales en este ’ 
helo.

Art 96. En los pueblos en que hubiere un .solo colegio electoral, 
se sacarán á la suerte dos de los secretarios escrutadores yidos de 
los individuos de Ayuntamiento, queen calidad de secretarios hagan 
la comprobación de las acias y recuento de los votos

Art. 97. En donde hubiere mas de un colegio, se sacarán á la 
suerte cuatro de los secretarios escrutadores para practicar el re
cuento y resumen general de votos.

Art. 98. La junta de escrulinio examinará todas las reclamacio
nes que hubiere hecho cualquiera elector contra la legítima repre
sentación de alguno de los presidentes ó secretarios de los colegios ó 
contra la autenticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones y de los níolivos para apreciarlas ó des
echarlas, se hará sxpresa mención en el acta, así como de la resolu
ción que se adoptare y de las protestas que en contra se hicieren.

Art. 99. Serán proclamados alcalde único ó primero, alcaldes y 
regidores, los que respectivamente obtengan mayoría relativa para 
cada cargo, hasta completar el número. El empale enlre-los electos 

■ que reunan igual número de vo'.os, lo decidirá la suerte.
-—dP. la nrce.lamadon V ql lugar que cada uno baya de ocu- 
par en el nuevo ayuntamiento, será sfgun el número de votos de raa- 
yor lá menor, y < n caso de igualdad lo decidirá la suerte.

Art. 100. Hecho esto, se extenderá acta expresiva del escruti
nio, en que se hará mención de las reclamaciones, dudas y protestas 
que hubiere habido, y autorizada por todos los individuos de la jimta. 
se depositará y custodiará en el archivo del ayunlamientp, Una co
pia literal de esta acta, firmada*por el alcaide presidente y secreta
rios, se remitirá á la diputación provincial. ~

Art. 101. Los nombres de lo.<5 elegidos se expondrán al público 
en los parajes de coslumbi^esde el dia 10 de Novit mbee hasta el 
15 inclusive.

Durante este término los electores presentarán ah ayuntamiento 
las reclamaciones que tengan por conveniente hacer sobre la nulidad 
(le la elección ó sobre la incapacidad de los elegidos, y estos deduci
rán las excusas que quieran utilizar.

Art. 102. Al dia siguiente 16 remitirá el ayuntamiento á la di
putación provincial, por conduelo del alca'de, una copia del acta de 
las elecciones y las redamaciones sobre nulidad de las mismas, iníía- 
pacidad y excusas de los elegidos, que en tiempo últil se hubieren 
presentado.

Art. 103. La diputación hasta el 20 de Diciembre, detdarará de- 
iiiyiivamenle la validez ó nulidad de las elecciones contra que hubie
re reclamación. En el último.caso dará conocimiento de su acuerdo 
al ayuntamiento aides dÇTSî de Diciembre ordenándole qire dispon
ga se procéda á repetir la elección, en el lodo ó en la parle anulada, 
á los quince dias.dc recibida la órden.

Hasta el mismo dia 20 resolverá asimismo la.diputación todas las
reclamaciones sobre incapacidades y excusas.

Cuando se anulare la elección por vicios cometidos

31 incidí
Antes de las ocho de la mañana del dia siguiente cui

de se^darán bajo su responsabilidad el presidente y secretarios de que se 
'fijen listas á la puerta del colegio electoral con los- nombres de los 

por va|^lectores que aquel dia hayan lomado parle en la votación, y de los 
-Otes, .que liubi(i.-.en obtenido votos.

1 1« níañ ina del dia siguiente se reunirá el
lomDWcolegio electoral sin necesidad de anuncio, para continuar la vola- 
0 enf

en la eonstilncion de la mesa-, podrá nombrarse un delegado especi
que presida la mesa interina siempre que el gobernador y diputación 
provincial de acuerdo, lo creyeren conveniente.

Si por cualquier motivo no estuviese nombrado el 
nuevo ayuntamiento para el dia l.° de Enero, seguirá el antiguo ha.«- 
la que là elección se verifique y aquel pueda instalarse.

Art. 105.

Del número de alcaldes y regidores, su elec-yoa y renovacDn 
El número de Alcaldes v regidores decada Ayunta-
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mieulo será proporcional al de vecinos del distrito municipal.

Art 107. No habrá menos de un alcalde y tres regidores en 
ningún ayuntamiento: el número de'regidores será siempre múltiplo 
de tres.

Art. 108. La escala proporcional que determina el número de 
alcaldes y regidores de cada distrito municipal, con relación al de 
sus vecinos, es la siguiente:— -

VECINOS. Alcaldes. Regidores.
. TOTAL 
de concejales

Hasta 100 inclusive.. .... 1 3 4
I)e 101 á 500. . . Z . 1 6 7
De 501 à 1,000 , .............. 2 9 11
De 1,001 á 2,000. .... 2 12 14

■De 2,001 á 5,000. .............. 3 15 18
De 3,001 á 4,000. .............. 4 18 22
De 4,001 á 5,000. . . . . . 3 21 26
De 5,001 á 10,000'. .............. 6 24 30
De 10,001 á 15,000. .............. 7 _ 27 34
De 15,001 a 20,000 . ...... 8 30 38
De 20,001 á 40,000 . ...............  9 33 . 42
De 40,000 en adelante .............. 11 36 • 47

Art. 109. Los ayuntamientos que solo consten de un alcalde y 
tres regidores se renovarán en su totalidad anualmente en las elec
ciones ordinarias.

Art. ItO. Los ayuntamientos que consten de un alcalde y seis 
regidores se renovarán en esta forma:

El alcalde cada dos años.
Los regidores por mitad cada año, de manera que cada uno dure 

dos años.
- Art. 111. Los ayuntamientos que consten de dos alcaldes y 
nueve regidores se renovarán en esta forma:

•Lo.s alcaldes uno por cada año.
Los regidores, por mitad, cinco uu año y cuatro al siguiente.
Los ayuntamientos que consten de dos ó mas alcaldes y doce ó 

mas regidores se renovarán en esta forma:
Los alcaldes en su totalidad cada dos años.
Los regidores, por mitad cada dos años, de manera que cada uno 

dure coatro. Cuando el número fuere impar, se renovará en la pri
mera elección la mitad mas uno, y en la segunda el resto.

Art. 112. Para la primera renovación ordinaria, despues de las 
elecciones eieeutadas de conformidad con esta Iny, ponsiderarán. 
como salientes todos los concejales muertos ó que por otra causa hu
bieren dejado de serlo, y .cuyas vacantes no se hubieren llenado; y 
■hasta completar el número de los que deben renovarse, saldrán 
aquellos á quienes designe la suerte, que :se echará ante el ayunta- 
"'^i^ento reunido con quince dias de anticipación al de las elecciones.
En wS'Mmovaciones subsiguientes saldrán los'inas antiguos-

Art. 1 BK^fluando por fallecimiento, ó p< r alguna otra causa no 
prevista en es¡^áeyy..xa£^en las alcaldías, se veriticará elección ex- 
traordinaria^en los casoFslgtñfíikát .

^Primero. En los que solamenletèn^rrrruno ó dos alcaldes, cuan
do la vacante o urriesc medio año antes de la época fijada para pro
ceder á la renovación. ,
- Segundo Cuando ocurriese con la misma condición, y el núme

ro de vacantes excediese á la tercera parte del de alcaldes, en los 
pueblos on que estos sean mas de dos.

AH. 114 Las vacantes de regidores se proveerán solamente 
cuando ocurran medio año antes de la época de la renovación, y 
su número exceda á la tercera parle del total de regidores-

Ocurriendo despues de dicha época, y si llegasen ó excediesen á 
la mitad del mismo total de regidores, serán llamados los que últi
mamente hayan pertenecido al ayuntamiento por su orden de anti
güedad.

Al t. l is. Los ayuntamientos darán cuenta de las vacantes á que 
se refieren los artículos anteriores á la diputación provincial, y esta 
mandará proceder á la elección, íijando un plazo, que no-baje da- 
quince dias ni excela de veinte, contados desde la fecha en que se 
comunique al ayuntamiento respectivo

Art. 116 / Los electos en caso de vacante se colocarán en el lu
gar de aquellos á quienes reemplacen, y saldr-ju del ayuntamiento 
cuando estos hubieran debido verificarlo.

Los llamados al tenor de lo que dispone el párrafo 2.’ del articulo 
114, entrarán siempre en la primera renovación.

Art. Î17. Las vacantes que ocurran, asi de alcaldes como de re
gidores, á consecuencia de disolución del ayuntamiento ó destitución 
de concejales, con arreglo á la ley, se proveerán en la forma q^ue se 
establece en el lugar correspondiente de esta.

Art 118. El dia 1.” de Enero cesarán en sus cargos los conce
jales salientes, y lomarán posesión los electos. El presidente del 
ayuntamiento, que se reunirá para este efecto, recibirá á los nuevos 

concejales el juramento de guardar y hacer guardar la Consltlud, 
y leyes del re no, ser fieles al Rey, y desempeñar lealmeníe sus cm 
gos-, en seguida ocuparán los puestos que les correspondan, relira, 
dose los salientes.

CAPITULO VIL

Policía de los colegios electorales y juntas de escrutinio.

Art 119. La conservación del orden y la represión inmediji 
de los excesos que, puedan cometerse en los colegios electorales 
juntas de escrutinio, quedan á cargo y bajo la responsabilidadesdi

S( 
arbil 
«'a 

dec 
frute

N<
espe 
luaU 

Di

siva de sus piesidenEs, á quienes las autoridades prestarán cuaoh land 
auxilios necesiten. '

En los colegios electoi-ales solamente podrán entrar i tan
XI'AO TT- t-í Î r\ ¿Viw /X .. «.-V. « U.. . I _ _____________ I - *

Art. 120.
que sean electores y ninguno con armas, bastones, palos ó paraguji ""u 
Escepluánse las autoridades y los jueces que, de oficio y requerid) á los 
por el presidente, acudieren al colero ^electoral en cumplimiento 
su ob.igácíon.

U

les (
- A virtud dd mismo requerimiento, podrá penetrar en el colegio! cale 
fuerza armada; pero el .acto de la elección quedará en suspes rio 
mientras fuere necesaria su presencia á juicio ile la mesa. ’

Los individuos que de pública notoriedad necesiten el auxilio i 
muleta ó bastón, podrán entrar con ellos endos colegios.

Art. 121. El que de palabra ó de obra perturbare ó intenlï 
perturbar el orden, fallare al decoro de la reunion ó al respeto deti 
do al presidente, será reprendido por este; y no reportándose, poi 
ser expulsado del loca!, y detenido ó entregad) en su caso al irij 
nal competente, previo acuerdo de la mesa.

El eleclor expulsado no podrá volver á entrar en el colegio enaqu de 
mismo dia; pero si fuese el último de votación y no hubiese votait 
se le permitirá hacerlo, solicitándolo, y en seguida se cumpliráI 
dispuesto por la mesa.

Art. 122. Toda autoridad ó jefe de la fuerza pública está oblig 
do á prestar el auxilio que se le requiera por el presidente de un» 
legio electoral para mantener ó restablecer el orden y asegurar ¡al 
berlad en las elecciones. . ■

cali)

port 
lerci 
huir

E 
acue 
geut

D 
s

sabl 
liab( 
cía I

D 
las I

i)
Art. 123. Lós que en cualquier forma procurasen con violeoá ,c,, 

coartar la libertad de las elecciones, quedan sujetos, cualquiera (¡¡ dd 
sea.su fuero, á la jurisdicción de los tribunales ordinarios

tefn

TITULO 111.

D 
gaje

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

De las atribuciones de los ayuntamientos.

CAPITULO I.

Art. 124. Los ayuntamientos son corporaciones económico-ai 
ministrati vas, y no pueden ejercer otras funciones ni actos política 
que los que las leyes expresamente les señalen

Art. 123.
Primero.
Segundo, 

rárquicos
Art. 126;

Los acuerdos de losá^unlamienlosson, según los casa 
I n med i a t a m e n te ejec u l i vos.

parí 
goci 
'' P

S 
bilí- 
teca

1
lega 
tabi

l 
nicij

No ejecutivos sin la aprobación desús superioresÿ ralro 
sin i

nos
Son inmediatamente ejecutivos los acuerdos de l . S 

ayuntamientos sobre los negocios siguientes:
Primero. El nombramiento y separación de sus empleados y 4 

pendientes.
Segundo. La admisión bajo las condiciones prescrila.s por Iasi del 

yes y reglamentos de los facultativos de cirujía, medicina, farmaé C 
y veterinaria, de los maestros de primeras letias y de los de oIb ó de 

los 1

enseñanzas que se paguen de los fondos del común.
Tercero. Los reglamentos y disposiciones para la ejecución 

raeii
C 

conlas ordenanzas de policía urbana y rural, en las que no podrán « 
riar las penas que el Uódigo penal establece para los casos queeiií dora 

tigos que mullas, que no excedan de 80 rs. en las capilalos de p» 
vincia, de 60 en las cabezas de partido y pueblos de mas de LW 
vecinos', y de 40 en los demás, y en caso de insolvencia el arn^' 
que no pase de 1res dias, además del resarcimiento del daño causait 

Cuarto La administración de los pósitos, su fomento, el repart 
de .«-US granos, y la realización desús reintegros, acordando.al eftó 
la.s disposi' iones necesarias. ' -

.ieitl 
deh

lam 
brai

■dur 
raie

Quinto. La administración, co-.servacion y mejoras do las fini' 
úe propios, hasta que en virtud de la ley de desamortización se eií 
jenaren; y verificado que esto sea, la percepción é inversión legH' l«l p 
ma de la renta equivalente á sus productos,'mientras el capital'’ î 8 

i'urt

S
raerse invierta conforme á la misma ley.

Sexto. La administración y conservación de los cementerios pi^T Ï
pios de los pueblos. l rain
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7
^sUíucii Sétimo. La administración, inrersion y contabilidad de todos los

reliráj
' ^^^Cú/,¡„bitrios, rentas, caudales y fondos propios del municipio, con arre- 

glo al presupuesto aprobado del mismo
® Octavo La admini.^lraciou, conservación y mejora de las fincas 

lio.

je c’iouin aprovechaniieiilo, arregiaiido el modo y término de su dis
frute dondp no estuviere establecido de antemano.

Noveno. La dislribucio I,-inversion y contabilidad délos fondos 
ggpecialmente consignados en el presupuesto municipal para mejoras 
materiales én el distrito

Décimo. La conservación, reparación y mejora de los caminos,
inmedií 
torales 

escii veredas, puentes, fuentes, pontones y demás obras comunales, vo- 
‘ cuaoli lando las prestaciones vecinales según las leyes. Los dias de presta

ción personal no podrán pasar de seis al año, á no ser que se permi- 
enlrari,¡amayor número por ley especial.
^aragiu Undécimo. La distribución de las limosnas, socorros y jornales 
^Queridj á los menesterosos en caso de calamidad pública, dentro de loslimi- 
üiènlo

colegiol

les del presupuesto.
Duodecimo. Las medidas sanitarias de absoluta urgencia en las 

uxilio

calamidades públicas, asi como las obras de igual carácter perento- 
suspeií lio, siempre dentro del circulo de sus atribuciones, y sin que el im

porte exceda de 10 rs. por vecino, y esta cuota no sea mayor que la 
tercera parle del presupuesto ordinario. Los vecinos deberán cónlri- 
buir en proporción á su fortuna.

En tales casos, y sin perjuicio de la ejecución inmediata del intentï 
)elo deb 
'0, poií 
al Iril»

acuerdo, se-remitirá el espediente que justifique la necesidad y ur
gencia de la medida à la diputación provincial para que decida deli- 
ñitivamente.

Decimotercio. El exámen y aprobación definitiva de las cuentas
> ññaqn ide sus empleados y dependientes, quedando el ayuntamiento respon

sable si resultare lesion á los fondos municqules, tanto en el caso de e votaá 
nplirá !

á obli^ 
le un» 
irar lal

haber aprobado indebidamente la cuenta, como en el de insolven
cia de. los empleados deudores.

Décimocuarto. Los repartimientos entre los contribuyentes de 
las cantidades que el pueblo y distrito munieipaL deban pagar para

violenc!

gastos generales, provinciales y municipales.
Décimoquinto. La realización por los medios que las leyes de- 

, terminen de los cupos que al pueblo se señalen para el reemplazo 
mra qi fdel ejército y demás cuerpos de la fuerza publica.

' Decimosexto. La distribución del servicio de alojamientos y ba
gajes y de las demás cargas públic<fs.

Art' 127 Necesitan la aprobación de la diputación provincial 
para ser ejecutivos los acuerdos de los ayuntamientos sobre los ne
gocios siguientes: *
*' Primero. Los presupuestos ordinarios y extraordinarios.

Segundo. La creación, reforma, sustitución y supresión de ar
bitrios, repartimientos y derechos municipales, y el método de su 
recaudación.

los cas«

Tercero. La aceptación ó la no aceptación de las donaciones ó 
nico-ad pegados que.se hicieran al municipio ó á cualquier corporación ó es- 
polítiro liable ci míen lo de su dependencia.

t Cuarto La concesión de pensiones y socorros á emple_ado3 mu- 
hicipales, á sus viudas ó huérfanos.
Î flninfn I nc nrrunílnm¡pnloQ ftp finitas arhilfins. v p.nalpsniiipra Quinto Los arrendamientos de fincas, arbitrios y cualesquiera 
potros bienes municipales, que se verificarán en subasta pública y¡ores «
hin admitir ulterior licitación.

s de l Ï. Sexto. La constiucion, rectificación y clasificación de los camí- 
j nos vecinales y obras propias-de los mismos.

dos y i i Sétimo. Las podas, corlas, frutos y demás aprovechamientos de 
Ilos montes y arbolados municipales, según hs leyes y ordenanzas 

or last I del ramo. ' ■ ’
farmaf j Octavo. La resolución de entablar pleitos á nombre del pueblo 
de olr¡ |ó de establecimientos que del ayimlamiento dependan, prévio diclá- 

fnieri de dos letrados.
Cuando el ayuntamiento fuere demandado contestará desde luego 

hon dirección ríe letrado; y con copia de la demanda; contestación y 
jdocumentos impor.lauhs que en apoyo de una y otra se hayan pre- 

■'eiílado-, dará cuenta á la diputación provincial para que resuelva si 
debe ó no continuarse el litigio.

de 1,01' No se necesita dar parte á la diputación provincial, ni oir el dic- 
’ ' lamen de los letrados para utilizar los interdictos de retener ó reco

brar.

lición í
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Art. 128. Necesitan la aprob.ocion de la diputación y gobeina- 
dtir de U provincia, para ser ejecutivos, los acuerdos de los ayunta- 
•nienlos sobre lo.s negocio, siguientes:

Primero. Formación y reforma de las ordenanzas municipales y 
■Urales, observando, respecto à la fijación de penas, lo dispuesto en 
«I párrafo 3.° deh rlículo 1-6.

Segundo. Establecimiento, traslación y supresión de ferias y 
luercados.

Tercero. Creación, reforma y supresión de los establecimientos 
municipales de beneficencia y de instrucción pública.

Cuarto. Aperlui a y alineación de calles y plazas, y en general 
obra-s públicas del municipio.

Quinto. Construcción, reforma, traslación, supresión y régimen 
de los cementerios.

S<xlo. Régimen y aprovechamiento dé las aguas de propiedad 
del común en sus diferentes usos y aplicaciones, cuando no se halla
re est ablecido de antemano.

Cuando no fueren conformes los acuerdos que sobie estos particu
lares adoptaren la diputación provincial y el gobernador, que será 
el último á quien pasará el espediente, se remitirá este original al 
Ministerio de la Gobernación para que, oido el Consejo de Estado, 
lo re.-uetva definitivamente.

Art. 129. E< obligación de los ayuntamientos, con arreglo á las 
leyes y disposiciones para su ejecución:

Piimero. Formar con arreglo á las leyes la estadística de sus 
respectivos distritos, solo para que sirva de base á los repartimientos 
de .conlr¡hucion-”s entre los vecinos.

Segundo. Formar y rectificar el censo de población de sus dis- 
trito.3, y llevarlos libros del registro civil.

Tercero. Formar las lisias de electores para las elecciones de Se
nadores y Diputados á Cortes y provinciales, así como para los.car- 
g(»s municipales.

Cuarto Formar los alistamientos parala Milicia nacional.
Quinto. Evacuar las consultas é informes que se le pidan sobre 

los negocios de su competencia por los gobernadores, diputaciones de 
provincia y alcaldes respectivos, así como por cualesquiera otras au
toridades, en los casos previstos por las leyes. ‘

Sexto. I’romover el bien de sus administrados en el círculo de 
sus alribuciones, proponiendo á sus superiores gerárquicos cuanto al 
efecto crean conducente dentro de los límites de su competencia.

Sétimo. Desempeñar cualquier otra atribución que les confieran 
las leyes.

Art. 130. Es obligación de los ayuntamientos formar anualmen
te las cuentas de los fondos municipales que administren.

Art., 131. Los ayuntamientos pueden representar sobre los ne
gocios de su competencia á la diputación provincial, al gobernador 
de la provincia, al Gobierno y á las Cortes. Siempre deben hacerlo 
por conducto del alcalde, y ál Gobierno además por el del goberna
dor. Cuando representen en queja del alcalde, de la diputación ó del 
gobernador, podrán hacerlo directamente.

No pueden dur ¡.ublicidad á sus exposiciones sin autorización del 
gobernador de la provincia. - - - - -

• Art. 132. Cuando los acuerdos de los ayuntamientos, que son, 
-según la ley, inmediatamente ejecutivos, puedan causar perjuicios de 
reparación difícil, y se reclame contra ellos, se suspenderá su ejecu
ción ha-sta que resuelva la diputación provincial

Art. 133 No pueden los juzgados y tribunales'admitir los inter
dictos, d ; retener y de recobrar y de obras Buevay vieja interpues
tos contra las providencias administrativas de los ayuntamientos y 
alcaldes dictadas dentro del circulo de sus atribuciones.

CAPITULO 11.

Del modo de funcionar los ayuntamienlos.
«

Arl 154, Los cargos* de alcaldes y regidorts son honorificos, 
gratuitos y obligatorios.

Art. 133. El alcalde único, ó el primero donde hubiere mas de 
Ui.o, es el presidente del ayuntamiento.

A falla del alcalde priniero. presidirá el segundo, y ^así sucesiva
mente. A falla de lodos los alcaldes,-presidirá el regidor decano, y 
los deiqás por su orden. ■

Cuando el gobernador de b provincia asista á la sesión del ayunta
miento, la presidirá sin volo.

Art. 13(>. Los ayuntamientos señalaián al principio de cada año 
los dias en que. han de. celebrar sus sesiones ordinarias, que no po
drán ser menos de una por semana.

Art. 157. El acalde podrá convocar á- sesión extraordinaria 
cuando lo juzgue opo- tuno, y debe hacerlo siempre (¡ue se lo preven
ga el gobernador ó diputación de la provincia, ó lo reclame la terce
ra parte de los concejales.

Art. 158. En toda convocatoria para sesión extraordinaria se 
expresarán los asuntos que hayan de tratarse en ella, y no podrá el 
ayuntamiento <>cuparse de ningún otro en la misma sesión.

Art 139. Tana sesión con carácter de ordinaria fuera de los 
dias señalados conf rme el art. 136 de esta ley, así como cualquiera 
extraordinaria no convocada por el alcalde en la forma y con las cir
cunstancias que previene el art 137, ó en que se tratare de un asun
to no anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún valor, y nu
los también los acuerdos en ella tomados.
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Art. 140. Tara que haya sesión y sean válidos los acuerdos de 
los Ayuntamientos, se requiere la presencia de la mitad mas uno de 
los conceialeS".

Art. 141. Se entiende acordado lo que votaren la mitad mas uno 
de.los concejales presentes en sesión.

Art. 142. Los Alcaldes y regidores tienen lodos voz y voto en los 
acuerdos de los Ayuntamientos, y serán responsab'es por las resolu
ciones que se lomen y apoyen con su sufragio.

'= Al t. 145. De cada sesión se extenderá por el secretario del Ayun
tamiento un acta, en que han de constar: los nombres del concejal 
presidente y demás presentes; los asuntos que se trataren y lo resuel
lo sobre ellos; el resultado de las votaciones; la lista de las nominales 
cuando las hubiese, y los votos salvados en su caso.

Al principio de cada sesión se leerá y enmendará ó aprobará el acia 
de la anlerior, verificado lo cual se trascribirá en un libro destinado 
exclusivamente al efecto, donde la firmarán dentro de veintecuatro 
horas á mas tardar, todos los concejales que hubieren asistido á la 
sesión respectiva, y el secretario del Ayuntamiento.

Alt. 144. El libro de actas del Ayuntamienio es un instrumento 
público y solemne: ningún acuerdo que no conste explícita y termi- 
nanlemenle en el acta á que se refiere tendrá,valor alguno.

Art. 145. Las sesiones de los Ayuntamientos tendrán lugar á 
puerta cerrada, fuera de los casos en que terminantemente prevengan 
las leyes lo contrario.

Art. 146. Todo asunto sobre que haya de resolver el Ay un la mit li
to será qirimero discutido, y luego votado.

Art. 147. Para el exámen y preparación de los negocios de su 
competencia nombrarán los Ayuntamientos comisiones, compuestas 
de individuos de su seno.

Estas comisiones pueden ser:
Permanentes ó especiales.

Art. 148. A principio di cada año determinará el Ayuntamiento, 
el número de comisiones permanentes en que ha de dividirse, con
fiando à cada una todos los negocios generales de uno ó mas ramos 
de los que la ley pone á su cargo, y determinando el número de in
dividuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente á la elección de 
personas en votación secreta y por papeletas, reputándose elegidos los 
que obtuvieren mayor número de votos, y decidiendo la suerte en 
caso de empale.

Cuando un Alcalde fuere electo para una comisión será su pre
sidente.

Art. 1 i9. En la misma época nombrará el Ayuntamiento un con
cejal que le represente en todos los juicios promovidos, ó que sea ne
cesario promover, en defensa de los intereses del municipio, y desem
peñe la personalidad y atribuciones que por las leyes especiales 
existentes fueron cometidas a los antiguos p.roeuradoreá síndicos, ó 
que en adelante se le confieran.

Art. 130. Las comisiones especiales se nombrarán como las per
manentes, pero cesarán concluido que see su encargo.

Art. 151. Los trámites de instrucción y discusión no servirán 
nunca de excusa á los Ayuntamientos para dilatar el cumplimiento 
de las obligaciones que las leyes les imponen.

CAPITULO III.

De las funciones adminislralivas de los Alcaldes constitucionales
■y de barrio.

Art-. 152. 
mas de uno.

Prime, o.
Segundo.

Corresponde al Alcalde único, ó al primero donde haya

Presidir las sesiones y diiigii las discusiones.
Cuidar bajo su responsabilidad de que se cumplan por

el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de sus superiores gerárquicos.
Tercero. Corresponderse á nombre del Ayuntamiento con las au

toridades y particulares que fuese necesario.
Art 153. Corresponde' también al Alcalde único ó primero en su 

caso, como jefe de la administración municipal.
Primero. Publicar, ejecutar y hact r cumplir los acuerdos del 

Ayuntamiento cuando-'fueren ejecutivos y no mediare causa legal para 
su sinspcnsion, procediendo si fuere necesario por la via de apremio y 
pago, é imponiendo multas, que en ningún caso escedan de las que 
establece el páriafo 3.° del art. 126, y arresto por insolvencia.

Segundo. Suspender la ejecución de los acuei dos del Ayuntamien
to en él caso que prescribe el art. 132 de esta ley.

Tercero. Trasmitir à la Diputación 'provincial y al Gobernador de 
la provincia, segundo que en esladey se prescribe, los acuerdos del 
Ayuntamiénto que requieran la aprobación superior para ser ejecuti
vos, y publicarlos, ejecutarles y hacerlj»s cumplir < uand.tloobtuvi-ren.

Cu..rio Traímilir á quien corresponda las esposiciones que los 
Ayuntamientos, en uso de su derecho, hicieren á la Dipu’acion pro

rt. 16 
iu cari 
fuai h‘l 
«Dcla.

vincial, al Gobernador de la provincia, al Gobierno ó á las Córtes.
Quin'o. Dirigir todo lo relativo á la policía urbana y rural, die- 

tando al efecto los bandos y disposiciones que tuviere por conveniez 
tes, conforme á las ordenanzas y resoluciones generales dtd -Ayunta, 
miento en la materia.

Sexto. Dirigir y vigilar la conducta de todo.s los dependientes del 
ramo de policía urbana y rural, castigándolos con suspensión de era» 
pico y sueldo hasta treinta dias, y proponer su destitución al Ayun
tamiento. ' -

Sétimo. Ejercer todas las funciones propias de ordenador y jefe de 
la inversion de fq^idos municipales y su contabilidad.

Octavo. Inspeccionar, activar y dirigir en lo económico y guber
nativo las obras, establecimienb'S de beneficencia y de instrucción pi 
blica, corteados por fondos municipales,, con sujeción á las leyesv 
disposiciones para su ejenicion.

Noveno. Cuidar de que se presten con exactitud los servicios de 
bagajes, alojamientos y demás cargas públicas.

Décimo. Presidir los remates y subastas para ventas, arrenda
mientos y servicios municipales, salvas las disposiciones de las leyes, 

Undécimo. Corresponderse en los asunlos de su competenciaad- 
ministrativa con las autoridades y corporaciones de la provincia, ha- 
ciéñdolo por conducto del gobernador de la misma cuando hubiere de 
entenderse con los de otras ó con el Gobierno.

Duodécimo. Dirigir en los negocios de su competencia adminis- 

in. if 
frimcri 
pidiénd 
Segund
poderí

Tercer' 
¡para ( 
résolut 
Cuarto 
;loá la 
cios cíe 
Quinto 
!D com 
Sexto, 
alcal di 
Sélirac 
id les c 
Árl. 1

Irativa representaciones á la diputación provincial, al gobernador, al adese 
Gobierno por conducto de este, y á las Córtes directamente. Cuando as (le c 
fuere en queja del gobernador, podrá también hacerlas directamente ' Cuan 

putaci( 
Art. 1 

irle de

al Gobierno.
No pueden los alcaldes dar publicidad á sus exposiciones sin per

miso del gobernador de la provincia.
Decimotercio. Informar à sus superiores gerárquicos y à las demás 

auloddades y funcionarios públicos con arreglo á las leyes.
Décimocuarto. Desempeñar cuantas funciones especiales les atri 

huyen y atribuyeren las leyes y disposiciones consiguientes á ellas.
Art 154. Donde hubiere dos alcaldes, se dividirá el distrito mu

nicipal en dos cuarteles próximamente iguales entre sí en población. 
Donde los alcaldes fueren tres ó mas, se dividirá el distrito en tanltó 
cuarteles como alcaldes haya, menos uno.

La division en uno y otro caso será propuesta por los alcaldes,;; 
acordada por el ayuntamiento, dando cuenta á la diputación provin

De>

' ■ Art, ' 
wide

Art. ' 
» la aï 
' En aicial y al gobernador de la provincia para su conocimiento.

Art. 155. Donde hubiere solos dos alcaldes, cada uno.Temlráíiud de í 

J Art. 
tanto lo 
Denlos 
• Art. 
! Exce 
lies qu

su cargo un cuartel; donde fueren 1res ó mas alcaldes, el primero no 
tendrá cuartel.

Art. 156. Los alcaldes ejercerán, cada uno en su cuartel, te 
funciones administrativas que por la ley les corresponden, bajo la di
rección del primero, que es el jefe superior de la Admiuistraciot 
municipal.

Art. 157. Los, distritos municipales do mas de 500 vecinos, yte 
cuarteles cuyo vecindario exceda de este mismo número, se dividii; 
eu barrios, procurando que estos sean entre sí próximamente ignale; 
en población, y quedando precisamente cada barrio comprendido en 
un solo cuartel.

Todo arrabal separado del casco de la población, así como cual
quiera otra parle del distrito apartada del mismo casco, ha de cons
tituir barrio, sea la que fuere su población

Art. 158. En cada barrio habrá un alca’de del mismo que, coot 

lus foni 
i Art. 
,(|iiiei'e

Primdelegado del alcalde constitucional y bajo la dependencia y direcci» 
de este, ejercerá la pai lo de funciones administrativas que le delegue

/Art. 139. Los alcaldes de barrio serán nombrados por el alcaE 
constitucional, presidente del ayuntamiento, á propuesta en leriiadi. Tere 
este, eligiéndolos entre los vecinos electores municipales del miso» leyes.

Segu 
Militi

barrio 
Art 160. El cargo de alcalde de barrio es gratuito, lionorílteEará los

obligatorio y revocable definitiva ó temporalmente por el alcal le cflwrelaii 
acuerdo del ayuntamiento. . ' Artacuerdo del ayuntamiento.

Art. ICI. Los alcaldes de barrio están obligados á obedecer ; jo en f 
hacer cumplir las órdenes que en uso de sus atribuciones les dierfl tualesi 
los constitucionales.

Art. 162.' Ningún alcalde de barrio está obligado á descmpcóili 
su cargo mas de im año consecutivo, ni á aceptarlo segunda vez su 

Art. 
¡ayuntü
¡el Bob 
den los 
Cincia

dos años al menos de hueco.
Art. 163. No pueden los alcaides conslilucionales ausentarse d 

su distrito municipal en caso alguno, sin dar avi-o al que deba rcei» jen la ( 
plazafle.s: cuando la ausencia pase de veintecuatro horas sin llegar' 
cuatro dias, darán conocimiento oficial de ella al ayunlamienlo;! Bolieiii 
habiendo de llegar à quince dias, también, al gobernador de la pr#' 
Vinci a.

Para toda ausencia que paso de quyice dias n.’ce.'iia el alcalde»' 
cencía del gobernador de la provincia.

acomp 
Prir 

exija.

veclnd
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M. 164. Los alcaldes de barrio no pueden ausentarse nunca del 
111 cargo por mas de veinticuatro horas sin licencia del alcalde de 
¡iiarlel, quien designará persona (¡ue le reemplace durante su
«Dcia.

CAPITULO IV.

des del 
de era- 
Ayun-

jefe de

guber- 
ion pií, 
leyes V

Cios (le

'renda- 
s leyes, 
icia'ad- 
lia, ha- 
liere de

Iminis- 
dor, al 
Cuando 
.amento

jin per-

3 demás

' De las atribuciones de los regidores.

|rt. 165. Corresponde á los regidores:
ifimcro. Asistir à las sesiones ordinarias y extraordinarias, no 
pidiéndoselo justa causa, que acreditarán en su caso. 
ipiTundo. Volar lo que les pareciere conveniente al bien común, 
Ipoder excusarse de hacerlo en asunto alguno.
Tercero Formar parte de las comisiones fiermanenles y especia- 
¡para que fueren nombrados, y preparar en ellas los negocios para 
fesolucion del ayuntamiento.
^lo. Desempeñar los encargos que, personalmente y con ar
rio alas leyes, les confiare el atcaldé ó el ayuntamiento en los ne
pos de su respectiva competencia.
Quinto. Proponer al ayuntamiento cuanto crean conveniente al ■ 
¡n común del municipio dentro de la esfera de sus atribuciones. 
Sexto. Evacuar los informes que en los mismos negocios les pidan 
alcalde ó el ayuntamiento.
Sétimo. Reemplazar á los alcaldes cuando por turno de anligüe- 
d les corresponda.
Ái'l. 166. No pueden los regidores ausentarse del municipio en 

a de sesión ordinaria ni extraordinaria, ni en otro cualquiera por 
as (le quince, sin conocimiento del ayuntamiento.

Cuando hubiere de pasar de este plazo, necesitan licencia de la 
pulaeion provincial.
Art. 167. Solo podrá concederse licencia á la vez á la tercera 
¡ríe de los concejales. '

CAPÍTULO V.
les atri- 
ellas, 
iío mu
tilación.
1 tantos

Del Iralamiento, distintivos y sellos de los Ayuntamientos y 
Alcaldes.

ddes, y 
provin-

eiidrà»
nero no

riel, las 
jo la ill' 
stiacioi

: Art, 168. Un Real decreto fijará los distintivos oficiales que ha- 
aii de usar los individuos de Ayuntamiento.
Art. 169. Los Alcaldes y regidores de los Ayuntamientos que 

ID la aTtualídad'te-gan tratamiento especial continuarán usándolo.
En adelante solo podrá concedérseles tratamiento especial en vir

tud de servicios importantes hechos por el pueblo.
' Art. 170 Otro Real decreto señalará la forma de los sellos qnCj 
tantoIñs Alcaldes^como los Ayuntamientos, deben usaren los docu- 
uenlos oficiales.

Art. 171. El tratamiento de los Ayuntamientos es el impersonal. 
Exceplúanse solo los queen la actualidad los tengan especiales, y 

a los que en lo sucesivo se les concedan por hechos heróicos.

CAPITULO VL
)s, y loi 
dividifi 
iguales 

id ido en

10 cual- 
,e coiis-

. Art. 172. 
SUS fondos.

; Art. 173.
e, COB» 
irecciot

De los secretarlos de Ayuntamiento.

Todo ayuntamiento tendrá un secretasio, pagado de

Para ser nombrado secretario de ayuntamiento se re- 

leleg» 
I al calé

fluiere precisamente:
Primero. Ser español y mayor de edad.

. Segundo. Estar en el pleno goce de los derechos civiles, y no in
habilitado para los políticos.
■ Tercero. Reunir las demás circunstancias que se exijan por las leriiad 

niisDH

nori (ico. 
al le COI

îuipcôi 
vez sil

larse

liento;:
Id pM'

I.

oyps. ...
Una ley especial, en relación con la de instrucción pública, seña- 

ará los estudios ó condiciones académicas que deban tener los se

decer : 
s diere!

cretarios de ayuntamiento.
Art 174. El cargo y dotación de los secretarios de ayuntamien- 

10 en los pueblos que no tengan 200 vecinos, son compatibles con. 
^cualesquiera otros municipales.

Art. 173. Cuando hubiere vacante de secretario, el respectivo
;Byiinlamienlo la hará anunciar por medio de edictos y de avisos en 
liíDoleliii oficial, concediendo un mes de plazo para que se presen-’ 
ten los aspirantes. Las vacantes de secretarios de la.s capitales de pro 
i^incia y pueblos que pasen de 1,000 vecinos se anunciarán además 

ja rcei» yen la Gacela del Gobierno.
llegar 4 JEn dicho plazo se recibirán en la secretaría! del ayuntamiento las 

solicitudes délos aspirantes, á, las cuales, para ser admisibles, deben
acompañar los documeiilos .siguientes:

Primero. Copia en forma legal del titulo de capacidad que U leyI * “V 
cable »• exija.

Segundo. Certificación del Alcalde de su respectivo domicilio ó 
vecindad de hallarse el pretendiente en el pleno goce de Jos derechos

civiles, y no inhabilitado para los políticos.
Art. 176. Espirado el plazo para la presentación de las solicitu- 

des, hará el Ayuntamiento anunciar los nombras de los pretendien
tes por edictos en los parages de costumbre y en el Boleltn oficial 
de la provincia.

Durante los quince dias siguientes al anuncio, se recibirán Jas re
clamaciones que contra la aptitud legal de los pretendientes se pre
sentaren, y antes de treinta dias, contados también desde el anuncio 
proveerá el Ayuntamiento la vacante, cerciorándose antes de la con
ducta moral y política de los aspirantes.

Art. 177. Del nombramiento se dará noticia á la ripulacion y 
Gobernador de la provincia

Arl. 178- Siempre que el Ayuntamiento, en uso de sus atribu
ciones, acuerde la suspension del secretario respectivo, tendrá esta 
lugar; pero se dará cuenta documentada á la Diputación y Goberna
dor ue la provincia para su conocimiento.

Art 179. La destitución de los secretarios de Ayuntamientos se
rá válida cuando la acuerden dos terceras partes dd total de conceja
les, en cuyo caso se dará cuenta al Gobernador y Diputación pro
vincial, c()n remisión de copia del acta.

Al t. 180. Las obligaciones de los secretarios de Ayuntamiento 
son:

Primero. Asistir sin voz ni voto á todas las sesiones del cuerpo 
municipal, para darle cuenta de la correspondencia y expedientes, 
en la forma y orden que se lo previniere el presidente.

Segundo. Redactar el acta de cada sesión, leerla aTprincipio de 
la siguiente., y aprobada que sea, hacerla trascribir fielmente en el 
libro destinado al efecto, cuidando de recoger las firmas como pre
viene el art. 143, y estampando la suya entera en el lugar corres
pondiente.

Fercero. Preparar los espedientes para los trabajos de las co
misiones y la resolución del Ayuntamiento.

Cuarto. Anotar bajo su firma en cada expediente la resolución 
del Ayuntamiento con su fech^ respectiva.

Quinto. Extender las minutas de los acuerdos y resoluciones del 
cuerpo municipal y de las comisiones en su caso.

Sexto. Preparar los espedientes, anotar las resoluciones, y ex
tender las minutas de los acuerdos del Alcalde cuando no hubiese 
secretario especial al efecto.

Sétimo. Certificar de lodos los actos oficiales del cuerpo munict- 
paí y Alcalde primero, donje no hubiese secretario especial, y expe
dir las cerlificacipnes á (jueTmbiere lugar.

Estas sin embargo paîâ ser valé(lcras','rcqTrrm‘n-el--V;Ml\“-tlel-A 
calde primero.

Las certificaciones se expedirán gratuitamente, siendo el papel en 
que deben eslenderse de cuenta del interesado.

Octavo. Custodiar y ordenar el archivo municipaL donde no
hubiere archivero.

Noveno. Dirigir y vigilar á los empleados de la secretaria de 
que es Jefe.

Décimo llevar los registros de entradas y salidas de caudales; au
torizar los libramientos, y tomar razon de las cartas de pago.

Undécimo. Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan ó el 
ayuntamiento le confiare dentro de la esfera y objeto de su empleo.

AiT. 181. Los secretarios de Ayuntamiento son responsables gu
bernativa y judicialmente por los abusos, fahas y delitos que come- 

■ liesen en el desempeño de su cargo.
Art. isa. La responsabilidad gubernativa lleva consigo, según 

los casos y con arreglo á la ley.
Primero. La reprensión, cíui nota ó sin ella, privada ó en sesión 

del Ayuntamiento, y constando en el acta.
Segundo. La suspension de sueldo por término que no baje de 

diez dias ni exceda de treinta.
Tercero. La suspensión de empleo y sueldo por igual tiempo.
Cuarto. La destitución.
Art. 185. La responsabilidad judicial procede en los casos y con 

los efectos que establecen las leyes.
Art. 184. Los secretarios de Ayuntamiento lo serán del Alcalde 

pero en las capitales de provincia y en los pueblos que pasen de 
2,000 vecinos podrá haber un secretario especial déla alcaldía, nom-
brado por el Ayuntamiento.

Art 185. Los secretarios de Alcaldía, donde los 
darán en'cuanto á responsabilidad igualados á los 
Ayuntamiento, salvas las diferencias consiguientes 
atribuciones,

CAPITULO VIL

hubiere, que- 
del respectivo 
en la parte de

los pl esupueslos municipales.

son ordinariosArt. 186. Los presupuestos de los Ayuntamientos 
V'exbaordinarios. Los primeros ordinarios que se formen, se some- 
ierán á la aprobación de la Diputación pimvincial, obtenida la_ cual, 
se consideraráu permanentes: en lo sucesivo solo se elevarán á la
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misma superior aprobación las modificaciones, alteraciones y varia
ciones que en ellos podrán hacer anualmente, y observándose las 
mismas formalidades que para su formación

Los presupu stos extraordinarios se someterán siempre, antes de 
ponerse en ejecución, à la aprobación déla Diputación provincial, 
salvo el caso explicitamente consignado en el párrafo 12 del articu
lo 126.

Art. 187. 
nes, á saber:

Primera, 
Segunda.
Art. 188.

Todo presupuesto municipal se dividirá en dos seccio -

Gastos.
Ingresos.
En los presupuestos ordinarios, la sección de gastos 

se dividirá en capitucos, y estos en artículos. Cada capitulo conten
drá el material ó el per.<onal de un servicio, sin que bajo pretesto al
guno puedan confundirse el uno con el otro: los artículos individua
lizarán los gastos de cada capitulo. , .

La sección de ingresos de los presupuestos ordinarios contendí^ 
tantos capítulos cuantos sean los arbitrios, rentas ó medios qiie se 
propongan con arreglo á las leyes para cubrir los gastos: los recursos 
se individualizarán en artículos cuando fuere posible.

Art. 189. Los gastos de los Ayuntamientos propios de sus pre
supuestos ordinarios, son todos aquellos que para el respectivo año 
económico se preveen como necesarios ó convenientes.

Art. 190. Corresponden á esta clase:
Primero. Los de conservación, reparación y administración de

los bienes municipales.
Los del personal y material de las dependencias y ofi-Segundo, 

ciñas.
Tercero, 

nicipales 
Cuarto, 
Quinto.

Los del personal y material de los establecimientos mu-

Los gastos de fiestas votivas de los pueblos.
La conservación y reparación de los cementerios ' que

Segundo. Los que se hicieren para gastos de Obras de considet 
cion por su entidad y por su cualidad de accidentales.

Tercero. Los que se hicieren para pago de cantidades á quel 
pueblos fueren condenados por sentencia de tribunales competentes

Art 
anleri 
-rior a 
los sol 
I AqiArt 193 No podrán aplicarse por los júzga los y ti ibuiialesl 

formas del juicio • jeculivo y del procedimiento de apremio conl 
los ayuntamientos por las deudas de los pueblos Guando estes fuejí Art 
condenados al pago de una cantidad, se formará y remitirá á la apn ' ' ' 
bacion, dentro del término preciso de diez dias. contados desde

¡nacior

dará [
La

liinibren que se.a ejecutoriada la sentencia, un presupursto exlraordioai 
bastante á que quedé cumplida en todas sus partes, na diptilaci da pro 
reformará ó apiobaráel presupuesto precisamente en los veinted
siguientes, peí o sin alterar la cantidad necesaria para la ej-cuciom 
la sentencia.

Art
.jales ' 
presu

Art. 196. Exceptúanse de lo dispuesto en el articulo que prêt 
de las deudas que tengan coii|Ulujdas á su_ favor prenda o hipotei____ 
en cuyo caso serán exigiBlés judicialmente en la misma formai] *dela 
las de’ los particulares ha4a donde alcance á cubrirlas el valor de • i/:

y con 
,:el ale

'empeñado ó hipotecado.
Art 197'. Cuando un pueblo no tuviere recursos disponibles p 

ra pagar todas sus deudas, el ayuntamiento propondrá al acreedm 
acreedores un arreglo que concilie la justicia con la posibilidad, ind 
yendo en el presupuesto ordinario la partida ó partidas necesarias, 
formando uno extraordinario según lo convenido. Si los acreedor 
se negaren á admitir la propuestaj se remitirá el expediente à laí 
putacion provincial,'que decidirá lo conveniente para que tenga eíf 
to el pago. En estos CU'OS queda exclusivamente al conocimiento 
los juzgados y tribunales las cuestiones que puedan suscitarse acei 
de la legitimidad y prelacion de los créditos, debiendo sujetarse 
sus decisiones los ayuntamientos y diputaciones provinciales.

Art. 19â. Los presupuestos extraordinarios se formarán delii

t Arl
hados

. Arl 
que o

Pri 
i del g' 
. Seí 
;po mi

Te 
apro 11

la api
Ar 

la for
pertenezcan al común.

Sexto. La conservación, reparación y entretenimiento de los ca
minos y veredas, puentes y pontones vecinales

Sétimo. La conservación y reparación de las fuentes, cañerías, 
acequias, canales y depósitos de agua de propiedad común para el 
servicio del público y de los particulares con derecho á él.

Octavo. La conservación y reparación de los establecimieplos 
penales y carcelarios, y la raanutencion de presos pobres, y transe
untes que deban pesar sobre fondos municipales . ' s

Noveim. Todos ios,^as.t9s que exijan el cumplimiento de deter
minadas leyes

Décimo. La.s impresiones y anuncios prescritos por la leyes
Undécimo. Los servicios de policía urbana y rural y los de segu

ridad local.
Duodécimo. Los medios preventivos y los de socorro contra in

cendios. . ■ . ,
Decimotercio. Las suscriciones al Boletín o/icial-, á este y á la 

Gacela del Gobierno en las cabezas de partido y pueblos que exce
dan de 600 vecinos, y al Diario de las Cortes en todos los pueblos 
del reino. Estas colecciones deberán conservarse encuadernadas en 
el archivo.

Décimocuarto. Las pensiones que legalmente pesaren sobre tos 
fondos municipales, los censos y otras cargas de justicia, y las deu
das reconocidas y liquidadas, asi como los réditos y consecuencias de 
contratos.

Décimoquinto. Una partida para imprevistos, con inclusion de 
calamidades públicas, que no exceda del 10 por 10 del presupuesto 
de gastos.

Déciraosexto. Cualquier otro gasto análogo á los anteriores, ó 
que las leyes determinen expresa y terminantemente que ha de ser 
obligatorio.

Art. 191. Guando los gastos neci.sarios de un presupuesto ordL^ 
nario fuesen superiores á los ingresos, podrán los ayuntamientos vo* 
tar los arbitrios que les parecieren convenientes al bien común Hasta 
la nivelación . ^1

Art. 192. En el presupuesto ordinario de ingresos se comprenderáuf 
Primero. Los ordin.-irios. , 
Segundo. Los eventuales.
Se consiJeran en la categoría de ordinarios los ingresos proceden

tes de rentas propias ó arbitrios por tiempo indeterminado ó cuales
quiera otros rendimientos de bienes ó créditos á favor del municipio.

Son eventuales los ingresos procedentes de recargos sobre las con 
tribuciones públicas, arbitrios por tiempo determinado, ó para un 
objeto especial, y repartimientos municipales.

Art. 193. No se propondrán nunca en el presupuesto ordinario 
mas ingresos de la categoría de los eventuales que los precisos para 
suplir la diferencia que haya entre la suma de los ordinarios y la de 
los gastos necesarios ó convenientes.

Art. 194. Serán presupuestos extraordinarios:
Primero. Los que se hicieren para gastos imprevistos, tanto,ne

cesarios cotmo convenientes, durante el curso del año económico.

mo modo que los ordinarios.
Art. 199 Todos los años, en su primera sesión ordinaria deh el cu 

de Agosto, los ayuntamientos constituirán una comisión de,presuput Sol 
tos presidida por el alcalde, y de la qpe será secretario el del ay® í tífica
tamiento. otros

La comisión formará el proyecto del presupuesto ordinario enli sesioi 
do el mes de Agosto, de manera que pueda someterlos al exámená Ar 
ayuntamiento en su primera sesión ordinaria del mes de Seliemlif ¡lorio;

Art. 200. El ayuntamiento examinará, enmendará ó reforiusi caes: 
el proyecto, celebrando al efecto las sesiones estraordinañfts 'qwJt 
sen necesarias de forma que lo tenga ultimado para antes dél 30“

Ar

causí

al 5 I
Setiembre. vas I

E1 proyecto de que habla el artículo anterior será examinado,Æ i ciado 
cutido y aprvbado. en una junta compuesta de los individuos de aví i Ar 
tamiento, asociados áun número doble de vecinos electores dew .Han 1
cejales. Las sesiones de estas juntas serán públicas.

Art. 201. El dia l.°de Octubre el ayunlamionto, en sesión» 
blica extraordinoria que celebrará para el solo efecto de este arlio 
lo, procederá al sorteo de los vecinos electores que deben asociáis 
les para la deliberación sobre el presupuesto.

Art. 20'2. Para la designación por suei le de estos asociados,li 
drá el ayuntamiento preparadas dos listas iguales sacadas de las 
neral de electores para concejales, en las que se hallen cada uno 
estos colocado por el órden de mayor á menor según las cuotas 
sus contribuciones, las cuales se anotarán á continuación de los no

uno I
Ai 

rio d 
lleva

Es 
tamil

lí
bres respectivos

Art. 203. Abierta la sesión, el Presidente mandará leer las 
tas, y el ayuntamiento decidirá de plano las reclamaciones que 
interesados hicieren de palabra:

Primero, Sobre haberse incluido ó no indebidamente en las fe oes !

Al 
agen 
fijas

algún nombre.
Segundo. Sobre la colocación que en ella se hubiese dadoá 

electores.
Art. 204. Concluida esta operación, se dividirá una de las» 

en 1res partes iguales en número y siempre por el órden de cm 
de mayor á menor. fc

Si dividido por tres el número total de electores resultare unm 
bre sobrante, lo llevará de más la primera parte de las tros en 
se divide la lista; y si sobraren dos, se pondrá uno.en la primer 
otro en la segunda parte.

Art. 205. Cada una de las 1res partes de las listas se suWí 
en tantas cédulas como nombres contenga, y estas cédulas, 1« 
una á una en alta voz, y dobladas por el presidente, se deposit! 
por el mismo en una urna distinta de las que han de contener Ir 
las otras dos partes de la lista. j

Art. 206. Acto seguido se procederá al sorteo de fasoci® 
sacando de cada una un número de cédulas igual á los dos tcrciif 
los individuos del Ayuntamiento. |

Si tomados los dos tercios del número de concejales resultar>f 
quebrado, se sacará una cédula mas de cada urna.

Art. 207. El presidente leerá en alta voz las cédulas según ff 
yañ sacando, y el secretario anotará los nombres qiie^ contengan

por 1
A 

pals 
emb 
v sa

A 
en li 
sitai

A 
se a 
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)H I en lei

HO coni

aordinai 
dipiilacii 
reinled 
-cucioni

n
consider Art. 208. Cuando de las operaciones prescritas en los artículos 

anteriores resultare un número de nombres anotados quesea supe- 
á quel rior al duplo de los concejales, se sortearán para la eliminación de 

relentes ios sobrantes-
'Unales 1 Aquellos cuyos nombres quedaren inscritos despues de esta elimi- 

juacion, en el caso que tuviese lugar, serán los asociados.
ii'S fuei# Art. 209 Completa la lista de asociados y firmada el acta, se 
á la api) dará por terminada la operación.

' ' La lista de los asociados se publicará en la forma y sitios de cos- 
lumbre, y donde fuese posible se imprimirá en el Boletín oficial de 
,la provincia, ó Ptúrrodel pueblo si lo hubiere.

Art. 210. Al siguiente.dia se citará por cédula á lodos los concé
dales y asociados para el exámen, discusión y aprobación de los 
nresupuestos que ha de comenzar precisamente el 5 del misrno me.s 

■y con’inuar en los dias sucesivos en sesiones públicas presididas por

desde

pie prêt y con’innar en ios üias sucesivos en sesiones puuiicas presmiuas por 
> hipóte ¿el alcalde ó quien hiciere sus veces, y en las que todos los individuos 
formaD -déla junta tendrá igual voz y voto, 
/alor (le ‘ '------- ------------r Art. 211. Los presupuestos han de estar definitivamente apro

bados el dia 20 de Octubre, y en poder de la diputación provincial 
nibles p 
icreedm 
lad, ind 
cesariai

el 1 ’. de Noviembre.
/ Art. 212. Para la formación de los presupuestos extraordinarios 
que ocurran.

Primero.
se observará los trámites siguientes: , 

El ayuntamiento acordará la necesidad ó conveniencia
icreedoildel gasto. ...

Segundo, l ... . -
po municipal acordará el proyecto completo de presupuestos.

Tercero F'' 1'^° ncAPÍí^iIn.’ v nróvia flisnnsin 

La -comisión de presupuestos lo propondrá, y el cuer-le à lai 
enga' eíi 
miento i 
rse acH 
iijelarse 
es.
m del ni

Se convocará á los asociado-!, y prévia discusión so

xámen

aprobará, reformará ó desechará el presupuesto.
Al t. 213. Aprobado ó reformado el presupuesto, se remitirá á 

la aprobación de la diputación provincial.
Art. 214. Los asociados que designe la suerte para concurrir á 

la formación de los presupuestos ordinarios, servirán dyranle todo 
ia deh ¡el curso del año siguiente para la formación de los extiaordinarios 
3resupuÉ Solo en el caso de faltar por muerte, ausencia ó imposibilidad jus- 
del ave ílificada la tercera parle de los asociados, serán reemplazados con 

otros tantos, que de las listas respectivas se sacarán por suerte en 
rio enb sesión pública que el ayunlamienlo celebrará al efecto.
xámeni Art. 2,15. El cargo de asociado es honorifico, gratuito y oblíga- 
Seliemb dorio; los que la suerte designare no podrán eximirse de él sino por 
reforM causa de imposibilidad demosU’ada á juicio del ayuntamiento. Los 

1-que.s.t! escusaren habrán de hacerlo en los dias qué median del 1.’ 
■ ■ '“'al 5 de Octubre, y serán reemplazados por suerte en sus respecli- del 30!

vas listas el dia de la primera reunion del ayuntamiento con sus aso- 
inado,í ? ciados y en presencia de todos-
3 de ayi I Art. 216. Para que la junta del ayunlamienlo y asociados pue- 

' dan deliberar válidamente, se requiere la presencia de la mitad mas is decí
uno del número de concejales y del de asociados

sesiónf i Art. 21.7. Las actas de las juntas, se redactarán por el secreta- 
fie arlic iriode ayuntamiento,-y se escribirán en el libro que al efecto se 
asociáis lleva, autorizándolas lodos los presentes.

Estas aclqs producen los mismos efectos legales que las del ayun- 
iados,lí lamienlo.
de la i 

ida uno 
cuotas 
e los ni

CAPITULO VIH.

Recaudación, distribución y contabilidad de los ayuntamientos.

>er lasi 
íes que

dadoá

le las li' 
dé CU!

Art. 218. Los ayuntamientos nombrarán los depositarios y 
agentes para la recaudación de todas las rentas del municipio, sean 
fijas ó variables,' á excepción de los recargos sobre las contribucio- 

íulaslii oes territorial é industrial, cuando según las leyes deban percibirse

re un « 
lr»'S en

pi'iiníf

i. subili 
das, lí 
deposit! 
ener b

por la administración del Estado. _ , n
Art. 219. Los depositarios y agentes de la recaudación munici

pal son respons.ibles ante el ayuntamiento; pero este lo queda sin 
embargo al municipio ciyilraenle, en caso de insolvencia de aquellos 
y salvos sus derechos céntralos mismos. . e.

Art. 220. Todos los fondos municipales ingresarán precisamente 
en la caja única que ha de tener el ayunlamienlo á cargo del depo
sitario.

Art. 221. La distribución é inveision de los fondos municipales 
se acordará mensualmente por el ayuntamiento con arreglo y suje
ción estricta á sus presupuestos ordinarios y extraordinarios,

Art. 222. La ordenación de los pagos es atribución del ah aide 
único () primero.

Art. 223. La intervención de toda recaudación y de lo.lo pago

fasocií 
)s tercio

’esul tariff

legun 
ilengaiit

estará á cargo de un regidor interventor elegido por el ayuntamiento 
Art. 224. El regidor interventor no. autorizará ningún libra- 

nnenlo en que no se expresen terminantemente el objeto del pago, 
el capítulo y artículo del presupuesto á que se cargue.

Tampoco intervendrá ningún libramiento aunque tenga los dos 
anteriores requisitos, sin asegurarse de que cabe la cantidad que se 
Uganda pagar dentro del capítulo y artículo respectivos.

Art. 225. El depositario no satisfará libramiento alguno que no

sea expedido y firmado por el alcaide ordenador, intervenido bajo 
su firma por el regidor á quien se cometa este cargo, y autorizado 
3or el secretario.

Solamente los libramientos en debida forma y con el recibo del 
interesado, servirán de data en sus cuentas al depositario.

Art. 226 En los ayuntamientos donde la importancia de sus 
bndos y obligaciones lo exigie.-en, á júicio del cuerpo municipal 
conlirmado por la diputación provincial, se creará una sección espe
cial de contabilidad, deque será jefe el concejal interventor.

A cargo de la sección de contabilidad estará el llevar las cuentas 
corrientes; y formar las definitivas del ayuntamiento con arreglo-á 
as leyes y liisposii iones del Gobierno para su ejecución.

Art 227. Endos pueblos en que no hubiere sección de contabi
lidad, se formarán las cuentas p<)r el depositario, con el auxilio del 
secretario del ayuntamiento si lo necesitare, bajo la inspección del 
concejal interventor y del alcalde ordenador por el método ordinario 

: de cargo y data, justificando aquel y esta con los documentos cor- 
re^pondientes.

Art. 228. Los ayuntamientos publicarán al principio de cada 
trimestre un estado de la recaudación é inversion de sus fondos du
rante el anterior.
^,En las obras públicas que se hagan por administración se publi
carán semanalmenle notas circunstanciadas de los gastos causados.

Art. 229. Al principio de Enero se reunirán los individuos que 
compusieron el ayuntamiento del año anterior para examinar, dis
cutir y aprobar las cuentas de su administración, empleando en ellas 
las sesiones necesarias para dejarlas ultimadas antes del 15 de Fe
brero.

Art. 250. Las cuentas se pasarán á unas juntas compuestas de 
doble número de electores de concejales al de individuos de los res
pectivos ayuntamientos para su examen y censura por escrito, 
t Los mismos vecinos electores asociados al ayuntamiento para la 
formación de presupuestos compondrán la junta censura de las cuen- 
las.

Art 231. La junta se reunirá en la casa de ayuntamiento el 
primer dia festivo de Marzo, bajo la presidencia del alcalde único, 
o del primero donde hubiere mas’de uno, siendo su secretario el del 
ayuntamiento.

Art. 232. En esta primera reunion nombrará la junta una comi
sión de su seno para que, examinando las cuentas y documentos 
justificativos, emita su dictamen antes del 15 de Marzo.

- Art. 253. A la sesión ó sesiones en que se discuta el dictámen 
de la comisión podrán asistir con voz y sin voto todos los concejales 
cuyas cuentas se axaminaa.

Art. 254. La junta puede acordar que se le remitan los docu
mentos relativos á las cuentas que estime oportuno examinar, y lla
mar á su seno para recibir su informe oral á los agentes de recau
dación y contabilidad del ayuntamiento.

Art. 255. La junta declarará terminado el exámen de las cuen
tas cuando lo considere justo, siendo antes del 15 de Abril.

, En este dia se reunirá sin asistencia de los concejales para acor
dar y volar en secreto y por mayoría absoluta de votos su dictámen 
definitivo.

Los que desintieren del de la mayoría, tienen derecho á formular 
por escrito un voto particular, .que original se unirá al expediente.

Art 256. El dictámen de la mayoría irá suscrito por lodos los 
asistentes, sea la que fuere su opinion particular,^ que podrán no obs
tante salvar en los términos que prescribe el artículo anterior.

La junta quedará de derecho disuelta terminada que sea la vota
ción del dictamen definitivo

Art. 257 Las cuentas censuradas volverán al ayuntamiento, el 
cual, haciendo por escrito las observaciones que estime oportunas y 
uniéndolas al original, pondrá de manifiesto el expediente en la se
cretaría el 15 de Abril para que lo examinen cuantos vecinos quie
ran. Las cuentas cuya data excída de 250,000 rs. se imprimirán en 
extracto y-se vend- rán ejemplares. Las observaciones que ios veci
nos quisieren hacer por escrito, se unirán al expediente, que des
pues de quince días de exposición se^pasará íntegro á la diputación 
provincial, en cuyo poder há de estar el 10 de Mayo.

> TITULO IV.

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS Y DESUS
INDIVIDUOS y AGENTES.

CAPITULO üiNICO.

Art. 258. Los ayuntamientos, los alcaldes' y los regidores, en 
todos los asuntos que la ley no les comete exclusiva é independiente
mente, están bajo la autoridad y dirección administrativa de ja di
putación y del gobierno de la provincia según los caso5.

Art. 239. No pueden los ayuntamientos ni sus individuos sus
pender la ejecución de lo dispuesto por sus superiores gerárqáíws
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dentro de la esfera de sus atribuciones, pero si exponerles en térmi
nos decorosos lo que se les ofrezca y parez a; y si no obtuviesen re
paración, acudir en queja al Gobierno.

Cuando el Gobierno desatendiese la queja, ó el reclamante creyere 
ilegal su resolución, podrá acudir á las Cortes denuuciando el hecho 
ó pidiendo aclaración de ley ú otra reforma legislativa.

Art 240. Los ayuntamientos, los alcaldes y los regidores incur
ren en responsabilidad:

Primero. Por infracción manifiesta de la ley en (os acuerdos de 
su competencia.

Per exlralimitacion de atribuciones.6'egundo.

Cuarto.
Tercero. Por abuso de antoridad.

Por falla de obediencia debida, ó por desacato á sus su
periores gerárgicos

Quinto. Por negligencia* reparable, abuso ó malversion en la ad- 
minislracion económica.

Sexto. Por omisión en eLcumplimiento (íe sus deberes.
Art. 241. ía responsabilidad podrá exigirse á los ayuntamien

tos ó à sus individuos ante la administración ó ante el poder judicial, 
según los casos

Ante la administración, por hechos ú omisiones culpables en el 
ejercicio de sus funciones cuando no llegan á constituir delito

Ante el poder judicial, por hechos ú omisiones en el ejercicio de 
sus facultades, cuando estos constituyen delito según el Código.

Art. 242. Cuando un ayuntamiento, alcalde ó alcaldes, regidor 
ó regidores, incurren en hechos ú omisiones punibles administrati
vamente, podrán, según los'casos. ser amonestados, apercibidos, 
multados ó suspendidos por sus superiores ger'árquicos

Art. 243. Procede la amonestación en los casos de error, omi
sión ó negligencia leves, no mediando reincidencia, y siendo de fá
cil reparación el daño causado.

El apercibimiento
Primero. En toda reincidencia en falta reprendida.
Segundo. En lodos los casos de extrafimitacion de poder y abu

so de autoridad, cuyas consecuencias no fueran graves.
Tercero. Por negligencia reparable en la administración eco

nómica.
Las multas:
Primero. En toda reincidencia en faltas corregidas con aperci

bimiento.
Segundo. En los casos de extrafimitacion ó abuso de autoridad,- 

y en el de negligencia reparable en la administración económica, 
cuando sus coi secuencias fuesen graves.

Tercero Por atribuirse funciones políticas, cuya gravedad no 
exija la suspension ni lleve consigo la responsabilidad judicial.

Cuarto. En toda falta de obediencia debida con las mismas cir
cunstancias del párrafo anterior.

Quinto. En toda falta que por las leyes ó por las disposiciones 
del Gobierno con arreglo á las mismas leyes, estuviese penada con 
este castigo.

Art. 244. El maximun de la cuota de las mullas que los gober
nadores y diputaciones de provincia pueden imponer á los ayunta
mientos, alcalde.s y regidores por las fallas en que respectivamente 
incurriesen, y según lo prescrito en la presente ley, será proporcio
nal al número de concejales de cada pueblo en la forma siguiente:

Número 
de concejales.

Ayunta
miento.

Rs, vn.

Alcalde 
únicti 1.“

Es. vn.

Alcaldes.

Rs. vn.

Regidores

Rs. vn.
——_  — --  ------ 1 — — -

4.................................. 200 70 )) 60
7. . . . . ................... 400 100 80 70

11. ... . .................. 700 200 150 100
14 á 22.......................... 1,000 500 300 200
26 á 34................... ... 1,500 700 600 300
38................................... . 2,000 1 000 700 400
42......................- . . . . 3,000 1,500 800 500
46. 4,900 2,000 1,000 600

Art. 243. Para la imposision y exacción de las mullas se ob
servarán precisamente las reglas siguiente:

Primera. No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y 
motivada.

Segunda. La providencia se comunicará por escrito al multado: 
del pago se le expedirá el competente recibo.

Tercera. Las multas y los apremios se cobrarán en papel del se
llo coí'respondienle.

Cuarta. No podrán ser multados lo§ concejales individualmente 
cuando lo fuese la corporación, y por la misma falla. Exceptúase 
el presidente por la respírnsabilidad especial que puede caberle en la 
ejecución.

Quinta. Las multas serán precisamente pagadas dc4 peculio par
ticular de los multádos.

Sexta. Las multas de la co'poracion serán pagadas por lodos losj^jocui 
concejales exceptuándose únicamente los ausentes ó enfermos allra^Lao ei 
tarse del asunto que motiva la mulla y los que hubieren salvado suLioi 
voto en el acta. Li « ,

Art. 246. Para el pago de toda multa se concederá un plazo pru L 28
>1 p.iial nrnp.pdo P,1 anrp.min contra los morosos l?l anmdente, pasado el cual procede el apremio contra los morosos. El apre

mio podrá ser- hasta el 5 por 100 diario del total de la multa, y lo 
que por esta razon se devengare no podrá pasar nunca del duplo de

se con^ 
ela tei 
ioD, m' 
lie con 
aüdom 
ento c( 
Art. 25 
irespon

la misma.
Solo en el caso de que (4 apremiado dejara pasar sin satisfacerla 

muda tiempo bastante para que el apremio devengado ascienda al 
duplo del valor- de aquella, podrán expedirse comisionados de ejecu- 
Cion que hagan efectivas ambas cantidades.

Art. 247 Los ayuntamientos y*los alcaldes puederí ser suspen mal COI 
Art. 25didoá por el gobierno de la provincia, oida la diputación provincial, .jj 

cuando cometieren extralimildcion grave con carácter político, dán-.L^n 
dola publicidad, exciiando á otros ayuntamientos á cometerla, ópro- 
nuciendo alteración del órden público. -•

Art. 248. También tendrá lugar la suspension, pero de acuerdo 
entre el gobernador y diputación, cuando los ayuntamientos ó alcal
des incurrieren en desobediencia grave, insistiendo en ella despues 
de haber sido apercibidos y multados.

Si el gobernidor y la diputación no estuvieren de acuerdo parala 
suspension dél ayuntamiento, se elevará el expediente original al Go
bierno para que lo resuelva, oyendo precisamente al Consejo de Es
tado.

Art. 249. La suspension gubernativa del ayuntamiento y délos 
alcaldes no podrá pasar de treinta dias.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder á. la for
mación de causa, ó declarado que há lugar á disolución, volveráo

Art. 2(
'àfl ser ( 
Art. 2(
Dcional
A los 1
Les SOI 
,cuant( 
Primer 
mismo
Segunr

■ Tercer 
' ra ser

íos suspensos al ejercicio de sus funciones de hecho y de derecho 
Art. 250. Los expedientes de suspension se remitirán siempre g«“nj.

al Gobierno en el término de tres dias á mas lardar despues de acor^
Art. 2

wnativs 
ente an
,Art. 2 
oeden s 

■ is comei 
■ il gober 

cepcioi

dada aquella.
• El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, decidirá en plazo, que 
no excederá de treinta dias, si há lugar á la formación de causa ó á 
la disolución. En el primer caso se remitirán los antecedentes al tri
bunal á que" corresponda; en el segundo se presentará in mediata men
te el cporluno proyecto de ley á las Corles, cuando estas estuvieren 
reunidas, y cuando no en una de sus ocho primeras sesiones.

En el último caso el proyecto de ley-se publicará en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín o/?cmfde la protlncri para los éfectonpie de
termina-el artículo siguiente:
' Art. 231. Se requiere una ley para disolver un ayuntamiento. 
Pero una vez presentado el proyecto á las Cortes por el Gobierno, ó 
publicado en Su caso en la Gaceta, Boletín oficial de la provincja,(i 
bien n-mitidos los antecedentes al tribunal competente, no podrá al- ¡Art. S
zarse la suspension gubernativa, ni funcionar el ayunlamienloDi ¡j ¿g, 
concejal alguno de los que lo compongan.

Art. 232. De las causas contra los ayuntamientos, alcaldes y re
ieœpei 

frando
gidores conocerá el juzgado de primera instancia del partido. femism 

Art. 253 Nilos alcaldes ni los regidores pueden ser destiluidoprt. 2 

y de

mas que en virtud de sentencia ejecutoriada del tribunal com pe tente ¡encía 
A.'l 254. Los ayuntamientos, alcaldes y regidores no puedensfílprimei 

procesados criminalmente, ni de oficio ni á instancia de parte, p4(|el G 
sus actos como concejales, sin prévia autorización del-gobernador 
la provincia, oida la diputación provincial Esta autorización deber¿ig go 
el gobernador concederla ó negarla en el término preciso de diez (lias igpggp 
pasados los cuales sin hacerlo, se tendrá por dada. lyde

Si la negase,-podrá el demandante acudir <4 Gobiern», que oyentCuario 
al Consejo de Estado, decidirá definitivamente en el lérmiuo(li|iayQn| 
treinta dias, pasados los cuales, si no se hubiese concedido ó negailfeno ] 
la autorización, se tendrá por concedida Quinto

En todo caso deberá el gobernador dar cuenta al Gobierno. Kemá! 
Art. 255. Noes necesaria la autorización para procesar á (feto. 

ayunlamientos, alcaldes y regidores , plicas’
Primero. En las causas por défitos comprendidos en los arti'Mbernad 

los 283 y 284 del Código penal, relativos á la violación de sccietóiSétimo 
Segundo. En las causas por delitos que el capítulo VIH del iMesyro 

VIH del libro II del Código penal califica de abusos contra parTicten 
lares. Mes y

Tercero En las causas por delito.®'de coecho, castigados en»1 ar 
ca¡;íiulo Xlll del titulo VIH del libro II del mismo Código. [Octave

Cuarto. En las causas por delitos clasifica íos como fraudesIjeran 
exacciones ilegales en el capítulo XV del titulo VIH del libro II wL. 2« 
Código penal. ®al, la

Quinto. En las causas por delitos y fallas cometidas en la fornuliente; 
cion de las listas, ó en cualquier otro acto electoral en que, con <rt. 2( 
regio al art - 77 de la Constitución, podrán ser acusados por acciijesenlí 
popular. , Inmni

Sexto. Cuando se proceda con excitación del Gobierno ó delWaisnw 
bernador de la provincia. j

Art 236. Decr-elará el juez la suspension del ay untamiento pt'i
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L(jo cuando apareciesen motivos racionales para creer que ha in- 

en delito á que el Código penal señala penas aflictivas ó 
su seccionales, y lo pondrá en conocimiento de la diputación pro- 

¡cial y del gobernador de la provincia.
zo pruj^pf, 257* Declarada legalmenle la suspensión de un ayunlamien- 

convocará para reemplazarle al último anterior, si de estefal- 
J '®Ela tercera parle ó mas de sus individuos por ausencia, inhabili- 

muerte ú otra causa, si serán reemplazados en número bas- 
|";con los del año anterior, y así sucesivamente hasta reunir 

ido menos los dos tercios del total de concejales que al ayunla- 
ito correspondan.
rt. 258. Cuando un ayuntamiento fuere disuello en virtud de la 
espondiente ley, ó destituido por sentencia ejecutoriada del Iri- 
jl competente, se procederá á nuevas elecciones.

rt. 259. Los alcaldes y regidores que por sentencia ejecutoria- 
reren absueltos libremente ó de la instancia volverán á ocupar 
cargos.

rt. 260. Los concejales de un ayuntamiento disuelto, no po 
ser elegidos en dos años.

o nlcal.hpj 261. Los alcaldes de barrio están, relativamente á los cons- 
lespHttkioDales, en la misma dependencia gerárquica, que estos respec- 

Ulos gobernadores.
son por lauto aplicables las disposiciones del presente título,

‘ I .j*’'|cuanto á la responsabilidad, salvas las modificaciones siguientes: 
^^Tprimera. El máximun de las multas que se les impongan, será 

mismo de las fijadas para los alcaldes de cuartel.

Segunda. Para su suspension, basta el acuerdo del alcalde; pe
nara la destitución se necesita el del ayuntamiento.
lercera. La absolución no les da derecho, pero 1os rehabilita 

' ^aser repuestos en su cargo.
. la for
mol verán 
ího

ele acor

Art. 262. Todos los agentes del ayuntamiento por él nombra- 
s*6nipre¡)jy pagados están sujetos- á su obediencia, y son responsables gu- 
Lc ac:or ^nativamente ante el mismo con sujeción á esta ley, y judicial- 

ble ante los tribunales por los delitos y faltas que cometieren.
ÎZO, que 
lusa ó à 
!S al li’i- 
alamen- 
tuvieren

ijArt. 263. Los alcaldes de barrio y agentes del ayuntamiento no 
'aeden ser procesados, ni de oficio, ni á instancia de parle por deli- 
iscometidos en el ejercicio de sus funciones sin prévia autorización 
ilgobernador de la provincia en los misraoi casos y con las mismas 

'«epciones que quedan expresadas respecto á los concejales

' TITULO V.]ueóe-J
CAPITULO UNICO.imienlol

lerno, gobierno politico de los distritos municipales.nucía, (i i . r
®'ÍArt. 264. El alcalde, donde sea único, y el primero donde haya 

iieiitoDigs de uno, será el representante del Gobierno, y en tal concepto 
lempeñará todas las atribuciones que las leyes le encomienden. 

Ies y re-firando bajo la dirección del gobernador de la provincia conforme 
• . fe mismas leyes determinen.
istiluiWAft. 265. Corresponden al alcalde único ó primero enconse- 
pe tente jgDgjj je Jo dispuesto en el articulo anterior:
ledenst:! Primero. Publicar las leyes y disposiciones generales del Gobier-

Gobernador y de la diputación de la provincia.
oodof «legundo. Hacer que sean cumplidas y guardadas en la parle 
n<« le corresponda. '
liezfliïhereefQ. Cuidar del órden público, de la seguridad de las perso-

>y de la protección de las propiedades.
e oyenjCuario. Requerir al efecto, cuando fuese necesario, el auxilio 

gl [gg vecinos y de toda fuerza armada, cuyos 
» negiwfeno podrán negarlo.

Wuinto. Corresponderse con el gobernador de la provincia y con 
autoridades y corporaciones.

sar a «feto. Conceder ó negar la licencia para toda clase de funciones 
Jî'æ®® y presidir aquellas que exijan presidencia en ausencia del 

'S arlifl^ador civil. ’
Upbear gubernativamente las penas señaladas en las 

reglamentos de policía y ordenanzas municipales, é imponer 
pariinçbien guvernativamenle multas por íállas dé obediencia á sus 
, bandos, que nunca pasarán de lo que establece el párrafo 
dos eD||iielart. 126. '
■■ Ips« Desempeñar las demás funciones especiales que les

II « y disposiciones consiguientes del Gobierno. 
relativo al gobierno político del distrito mu-

1 f ■nuK- aritoridad, deberes y responsabilidad del alcalde son inde- 
ayuntami enlo respectivo.

’ —alcaldes de cuartel en los suyos respectivos son 
or ac lesenlanles del Gobierno en los mismos términos que en el dis- 
ó delalcalde primero, bajo la dependencia y dirección

Art. 268. Los alcaldes de barrio en los suyos respectivos ejer
cerán como delegados de los alcaldes las funciones de gobierno po
lítico que con arreglo á las leyes les delegarán los de cuartel, con
formándose con las disposiciones del alcalde primero y del goberna
dor de la provincia.

Art. 269. Por las,faltas que en el desempeño de sus funciones 
gubernativas en lo político cometieren los alcaldes, podrán ser amo
nestados, apercibidos y multados los alcaldes primeros por el go
bernador de la provincia, los de cuartel por el primero y el gober
nador, igualmente en los términos que se previene en los artículos 
siguientes.

Art. 270. Los alcaldes constitucionales, cuando obran como re- 
presentaules del Gobierno, y los de barrio y dependientes municipa
les en los delitos que cometan como agentes del alcahie en la misma 
representación, no pueden ser procesaiios criminalmente, ni de oficio 
ni á instancia de parle, sin autorización previa dada en la forma que 
respectivamente establecen para ello los artículos 254 y 255 de esta 
ley.

Nose requiere esta autorización en los casos comprendidos en el 
art. 255 de la misma.

ARTICULOS IIIANSITORIOS.

1 . El Gobierno queda encargado de la ejecución de la presente 
ley en el plazo mas breve j osible y autorizado para abreviar los pla
zos de las operaciones electorales para la primera elección.

2 . Las diputaciones y ayuntamientos actuales quedan sujetos 
desde la promulgación de esta ley á todas sus prescripciones, y en- 
caigados de su cabal cumplimiento en la parte que les corresponde.

3 .* Los años para la renovación de lo.s nuevamente electos co
menzarán á contarse desde 1.“ de Enero de 1857.
. 4.® Los alcaldes y ayuntamientos serán reemplazados en totali
dad, y sus individuos podran ser nombrados para los cargos de alcal
des y regidores en la primera elección.

5 .* Las circunstancias que se determinan en el caso tercero del 
art. 173, regirán para los secretarios que en adelante nombren los 
ayuntamientos.

6 .“ Quedan derogadas todas las anteriores leyes sobre avunta
mientos. ■ •

Y lasGórtes Constituyentes lo presentan á la sanción de V. M.
l alacio de las Corles 24 de Junio de 1856 =-SEÑORA.—Facundo 

Intante, Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.=El 
Marques de la Vega de Armijo, Diputado Secretario ~.Iosé Gonzalez

Diputado Secretario.—Pedro Bayarri,Diputado Secre- 

1856.—Publíquese como ley.—ISABEL.” 
El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias IJria,

1 OI* lauto mandamos a todos los.Tribunales, Justicias, Jefes, Go
bernadores y demas Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pnsenle lev en todas sus parles.

Palacio á 5 de Julio de 1856.—YQ LA REINA.—El Ministro de 
Fomento, encargado del de la Gobernación, Francisco de Luxán.

MODELO KLM. 1 “

Acia de la junlapreparaforta para la elección de Aijunlamienfo.

Provincia de Partido de.... Distrito de...

á del raesEn la ciudad, villa ó pueblo de
. uño de reunidos los electores del 

Ayuntamiento (donde hubiere mas de un colegio 
electoral, se pondrá: reunidos los electores del colegio de ) 
en el local designado con anterioridad siendo las diez de la ma
ñana, el Sr. Alcalde (ó el que en su lugar presida). D. N. N. 
anunció que iba á procederse á la votación para la mesa, y que 
al efecto se asociaba á los cuatro electores D. N, N., D. N. N., 
D. N. N. y D. N N que se hallaban en el salon, que resultaron 

ser los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de los présenles. 
Acto continuo se procedió á la elección del Presidente y de los 
cuatro Secretarios escrutadores, recibiendo el Sr. Presidente in-
lerino, y depositando en la urna, las papeletas de lodos los elec
tores que se ¿presentaron hasta las once y media. A esta hora 
mandó cerrar las puertas, y anunció que los electores que no es
tuviesen dentro del local, no tenían ya derecho para volar la 
mesa. Se recibieron los votos de todos los electores presentes, y 
concluida la votación, se leyó la lista que se acompaña de los

¡31110 pri
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Oledores qaclom iroii parle ea la elección, y fueron (aquí elnú- 
mei’o de los volanles), procediéodose al escruiinio, leyendo el 
Presidente en alta \oz todas las papeleUs, las cuales dieron el 
resultado siguiente.

Para Presidenle.

1). N. iN.................................votos.
1). N. N.................................. id, 

etc.............................. . etc.

Para Secretarias

D. N. N............. votos.
Ü. N N..................................... id.

etc. etc.
etc. ' etc.

(Se colocarán los nombres por el orden de número de votos 
de mayor á menor. El número de votos se expresará en letra y 
en guarismo.s.)

'Y estando presentes D. N. N., I). N. N., D. N. N D. N. 
y l). N. N., que fueron los que tuvieron mas votos, quedaron 
proclamados, el primero Presidente, y los cuatro ú.timos Secre
tarios, escrutadores.. ■

(Si hubiere empate, lo decidirá la-suerte, y se expresará en. 
este lugar. También se expresarán las dudas ó protestas que ' 
hubiere, y las resoluciones de.la mesa.) . -

. (Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se 
hallase presente al publicarse el escrutinio, se pondrá: y estan
do presentes D. N. N, quedó elegido Presidente, y I). .N. N. y 
D. N. N Secretarios escrutadores por ser los que obtuvieron 
mas votos, y no astándolo I). -N. N. y D. N N. quedaron procla
mados en su lugar O. N. N. y l). N. N., que seguían en núme
ro de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, ocupa
ron sus puestos, el Presidente y Secretarios elegidos, extendién
dose esta acta para remitir al Ayuntamiento, según previene el 
art. 86, de que certificamos

El Secretario, 
N. N.

El Secretario, 
N. N.

El Alcalde ó Regidor Presidente, 
N. N.

El Secretario, 
N. N.

’ El Secretario, 
N. N.

5IODELÔ RD». 2..*

Primer acta parcial de elección de Ayunlamúnto

Provincia de Partido de Pueblo de

Colegio electoral de ' (donde hubiera mas de uno )

En la ciudad, villa ó pueblo de á del 
mes de año de constituido el colegio 
electoral de siendo su Presidente D. N. N., y Se
cretarios escrutadores D. N. N., 1). N., D. N. N. y D. N. N., 

- declaró el Presidente á (lal hora) que comenzaba la votación 
para concejales. Los electores se acere <ron sucesivamente á la 
mesa, entregando las papeletas al Presidente, quien las deposi
tó en la urna delante délos mismos volantes, cuyos nombres se 
escribieron en una lista numerada.

Dadas las cuatro de la larde, y prohibida la entrada de elec
tores en el local, se recibieron los votos de los que, hallándose 
dentro (le él, no ios hablan emitid •: que en seguida, permitién
dose de nuevo la entrada, comenzó el escruiinio, leyemlo el Pre
sidente en alta voz las papeletas Cerciorados los Secretarios es
crutadores, del contenido de efas, y confrontando su número con 
el deios {tantos volanles anotados en la lisia, anunció el 
Sr. Presidemle el siguiente resultado:

Para Alcalde primero ó único.

D. N. N. . . ......................votos.
D. N N...........................  id.

Para Alcaldes.

D. N. N. . . ......................votos.
D, N. N...........................   .' id.

Para Regidoras

D. N. N. ■......................
1). N. N............... ... . . 
l). N. N. . . ........... ...
1). N. N............................

votos, 
id. 
id. 
id.

(Se colocarán los nombres por el orden del núraeredj 
de mayor á menor. El número de votos se expresará eo 
en guarismo,)

(Todxs las dudas y reclamaciones que se susciten, se 
sarán en este lugar, asi como las reso uciones de la mesa, 

Quemada!? á presencia del público to las las papeletas, 
por terminado el acto de -icho día, ordenándose la fijac» 
antes iie las ocho de la mañana del inmediato m la part 
rioi’ del edfegi ïr laTi^anomîna 1 dç lo Jos lo.s ë I ecto res j 
icurrieron, á volar, y el resúmen de los votos que cadaca 

. lo obtuvo. En fe de lo cual firmamos do.s copias iguales 
acia, una para remitir al Alcalde, y otra para quedaren 
sa del colegio.

El Presidente,
El Secretario escrutador, • N N.

N. ík .
El Secretario escrutad} 

El Secretario escrutador, . N. N.
N. N.

El Secretario escrutado;
N. N,

(El acta para el Presidente del Ayuntamiento deberá 
garse antes de las ocho de la mañan^i ) 

(5i hubiesen votado lodos los electores, se pondrá el ra 
del número total de electores de distrito municipal y el 
que hayan tomado parte en la elección.)

MODIÍIO MSI. 8."

Segunda acia parcial de la elección de Áyuntaimento.

Provincia de... Partido de,.. Püeok

Colegio electoral de..
En la ciudad, villa ó pueblo de á 

mes de ’ año de reunidos los electores [ 
elección'de Ayuntamiento, y ocupando sus respectivos i 
el Presidente y Secretarios, siendo las diez de la mañaii 
claró el Sr. Presidenle’que continuaba la votación, cora 
el dia anterior. 

(Se coniinuará la votación, y estenderá el acta enh 
mos términos que la anierior.)

MODELO' RUI

Acta general de la elección de Ayuntamiento.

Provincia de... Partido de .. Puebií

En la ciudad, villa ó pueblo de del.i 
año de concluida la .votación, y eít 

el acta parcial del segundo dia, teniéndola á la vista, as 
la del primero, los infrascritos Pre.ddente y.Secretarios 
tadores procedieron á verili tar el resúmen de los votosfl 
en los dos dias, cuyo resultado es el siguiente:

Resúmen general.

Para Alcalde primero {ó único),

D. N. N............. ’................ votos.
D. N. N.................................................... ici-

Para Alcaldes.

D. N. N............................... votos.
D. N. N..................... ... ......................... id.

Para Regidores.

D. N. N.........................  votos.
D. N. N. . . . , . ...............................   . id.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, bacjeni

t
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lar que el número de electores del distrito municipal es de

, y que han tomado parte , fir
mamos la presente acta duplicada para remitir, una al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, y otra para llevar al escrutinio 
general.

MODELO \l ,l. 8. =

Acia del escrutinio general de la elección de Ayunlamiento..

Provincia de....... Partido de..... Pueblo de.

En la ciudad, villa ó’'pueblo de â del 
mes de año de siendo las diez de la ma
ñana, se reunieron en la casa consistorial, bajo la presidencia 
del Alcalde primero y asislencia'del Ayuntamiento, el Presi
dente (ó los PresidentHS donde hubiere mas de un colegio) y 
Secretarios escrutadores,para hacer el escrutinio general de 
votos emitidos en los dos dias de la elección municipal 'verifi
cada en los dias Acto continuo el Sr. Alcalde Pre
sidente declaró constituida la junta de escrutinio general, y 
colocadas sobre la mesa todas las actas remitidas por los Presi
dentes de los colegios y Jas presentadas por los mismos, y exa
minadas (y resueltas las reclamaciones, si las hubiere, contra 
la legal representación de Presidentes y Secretarios y la auten
ticidad de las actas,) se procedióul sorteo de los cuatro Secre
tarios que debian verificar la comprobación de las actas, el re
cuento y resúmen general de votos. Resultaron ser D. N. N., 
D. N, Ñ.j.D. N. N. y D. N. N. (Donde solo hubiese un colegio, 
se sortearán dos Secretarios y dos Regidores, según el art. 97.) 

. Verificado dicho resúmen general por los Secretarios, dió el 
resultado siguiente:

Para Alcalde primero (ó único).

Para Regidores.

D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . votos.
D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . id.

, D. N N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . id.
D. N N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . id.

Siendo el número total de electores del distrito ó distritos 
(tantos), resulta que han tomado parle en la elección (tantos). 

, (Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el 
escrutinio, se expresarán en este lugar, así como las resolucio
nes de la junta general, en la cual no tienen voto los concejales) 

Examinadas y resueltas por la junta general todas las dudas, 
reclamaciones y protestas, el señor Alcalde Presidente procla
mo, por haber obtenido mayoría relativa, para el cargo de

Alcalde 1.°

D. N. N.
Para el cargo de Alcaldes.

D. N. N. '
, D. N. N.

Para el cargo de Regidores (se expresará el número).

D. N. N.
D. N. N.

' a, N. N.
D. N. N.

Y habiendo acordado en cumplimiento de la ley, se expon
gan al público por espacio de cinco dias los nombres de los ele
gidos, se extendieron dos copias de esta acta firmadas por el 
Alcalde Presidente y los cuatro Secretarios escrutadores, una 
para quedar depositada en el Ayuntamiento, y otra para remi
tir á la Diputación provincial, en cumplimiento de la ley, de 
todo lo cual certificamos.

D. N. N:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . votos.
D. N. N. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . id.

Para Alcaldes.

D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  votos.
D. N. N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . id-

El Alcalde Presidente, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

LOGROÑO IMPRENTA ÜE RLIZ.
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